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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D  G.) y 
su augusta Real familia continúan fen esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Circular.

Por mi circular de 19 del pasado comuniqué 
A V. S. las reglas generales que han de servirle de 
norma en el desempeño de su cargo: en la presente 
v o y  á entrar en algunos pormenores que faciliten 
m£s y más la inteligencia y ejecución de la primera.

La diversidad de ramos que están á cargo de los 
Gobernadores exige de sus empleados especial apti
tud , celo y laboriosidad asidua. Por estas cualidades 
se han de distinguir dichos funcionarios; pues unien
do á ellas la moralidad de que ya he hablado y que 
no me cansaré 3 e  recomendarles, llevarán la admi
nistración al término que puede satisfacer las aspira
ciones de la sociedad moderna.

A este fin conviene que Y. B. inculque en el áni- 
ins de todos sus subordinados , desde el Secretario 
inclusive, la idea de que, como empleados, deben ser 
enteramente ajenos á la política, es decir, á los inte
reses y á las luchas de las partidos. El ejercicio de 
sus derechos políticos, como individuos particulares 
como ciudadanos: el interés que naturalmente han 
de tomar en la cosa pública , y sus opiniones-ó con
ceptos privados acerca de las cuestiones ó controver
sias políticas, para nada absolutamente deben influir 
en el desempeño de sus destinos y despacho de los 
negocios que les están encomendados. Y. S. compren
derá fácilmente que áun cuando esto parezca, y e>s en 
efecto , un principio eterno de justicia, una regía tri
vial y patente de equidad , el espíritu de partido mal 
entendido ha llegado á veces á viciar estas sencillas 
nociones de común y natural rectitud.

Empleados ha habido durante el largo período de 
nuestras disensiones que han creído demostrar ma
yor celo otorgando cierta preferencia y favor á los 
que con razón ó sin ella se creen adictos al Gobierno, 
y desplegando mayor rigidez contra otros á quienes 
fundadamente ó no se tacha de adversarios.

El que un Gabinete dirija su marcha en las eleva
das regiones de la política por la senda-de un deter
minado sistema de ideas y principios, no le constitu
ye ei\ Gobierno exclusivo de partido.

La Administración pública ha de ser tan impar
cial é impasible como la justicia misma, y mi deseo 
es que V. S., así como sus empleados y dependientes, 
se persuadan de que la recomendación que les hago 
de estas máximas no ha de quedar en vano alarde 
de palabras, sino reducirse á práctica y efectiva ob
servación, en lo cual estoy seguro de seguir fielmen
te la voluntad de S. M. la R e i n a , y conformarme al 
espíritu que anima á su Gobierno.

Imbuidos los empleados dependientes de este Mi
nisterio de estos principios de rectitud, deducirán 
fácilmente que á la moralidad tan recomendada en mi 
primera circular se falta, no solamente por corrup
ción ó cohecho, por dilapidación de fondos ó por ser 
el funcionario accesible á los favores de las personas 
interesadas en los negocios, sino por infidelidad, por 
parcialidad, y hasta por morosidad en el despacho de 
estos.

Y siendo tan vastos los ramos encomendados á 
ese Gobierno, si sus empleados no se aplican con el 
mayor ahinco á estudiarlos y á desempeñar con in
teligencia sus negociados, no deben prometerse un 
éxito feliz para la Administración.

Por lo tanto, y después de haber recomendado la 
aplicación de los buenos principios administrativos, 
debo encargar especialmente á Y. S. que cuide de 
que en ese Gobierno se simplifique todo lo posible la 
tramitación de los negocios, y se procure la claridad 
y  concisión en la redacción de los escritos oficiales; 
que se trate de uniformar la marcha administrativa, 
refiriendo los casos particulares á reglas comunes, de 
manera que no venga á tener cada expediente una 
resolución aislada, sino en consonancia con sus aná- 
logas; y por último, que no se perdone medio alguno 
ni diligencia para enterar bien ó los pueblos y á los 
particulares así de sus deberes como desús derechos, 
y para convencerlos de que en todas ocasiones obrará 
la Administración pública conforme á las leyes y  
disposiciones vigentes, y no por voluntad absoluta de 
caprichosa Autoridad.

No basta, Sr. Gobernador, que así sea; es necesario 
que la provincia lo sepa y lo reconozca.

A la sencillez de los procedimientos de tramita
ción en los negocios, debe acompañar el deseo de no 
inmiscuirse demasiado la Administración pública en 
la esfera de la actividad privada. Conviene mucho 
que la acción individual se sienta libre y desembara
zada para cuanto es lícito , y sin más barreras que 
las de la ley: dentro de ellas debe desarrollarse, y es  
e l  anhelo de S. M. la R eina , y de s u  Gobierno que to
men rápido incremento, la ilustración, el trabajo, el 
espíritu de asociación, la agricultura y todas las in
dustrias , el tráfico y el comercio

El apoyo y estímulo que estos ramos reciben del 
Ministerio llamado por esta razón de Fom ento, deben 
ser muy favorecidos por todos los empleados de Go
bernación, procurando que ni por pretextos de seguri

dad ó de policía , ni por otros conceptos se entorpez
can ei ihovimiento y la actividad á que me rbfié^o.

La Administración pública ha de ser para esta 
obra de regeneración y engrandecimiento, no un di
rector importuno, sino un auxiliar benévolo é ilus
trado.

No creo necesario extender más las ya dichas in
dicaciones. Por la Dirección de cada ramo se comu
nicarán á Y. S., cuando la ocasión se presente, reglas 
más circunstanciadas de aplicación para regularizar 
y armonizar la marcha administrativa.

De la inteligencia y celo de Y. S. espero confiada
mente la resolución y cumplimiento de estas instruc
ciones. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1864.

B EN A VID ES.
Sr. Gobernador de la provincia ele.....

Administración local. — Negociado 4
En la G a c e t a  de 9 del mes de Noviembre último 

se publicó un Real decreto expedido por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, con fecha 6 dél mismo mes, 
y en el cual se dictaban varias disposiciones relati
vas á la inscripción en los registros dé hipotecas dé 
las fincas de propios y corporaciones civiles de toda 
clase.

En su vista, y enterada de su contenido, que fué 
comunicado oportunamente por dicho Ministerio á 
este de Ja Gobernación, la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar se llame la atención dé Y. S. sobre el 
particular, encargándole circule las órdenés conve
nientes á los Alcaldes de esá provincia para que, én 
consonancia con lo dispuesto en dicho Real decreto, 
procedan desde luego á hacer inscribir en los respec
tivos Registros de la Propiedad las fincas que en cualJ 
quier concepto posean los Ayuntamientos, así dé pro
pios como de aprovechamiento común La proximi
dad de la aprobación de los presupuestos municipa
les es circunstancia á propósito para que se incluyan 
en ellos los gastos que en este concepto hayan de ha
cerse por los pueblos, sin dilaciones ni aplazamien
tos, que por causas justas no merecieren la aproba
ción de Y. S., en cuyo caso deberá dar cuenta de lo 
ocurrido á este Ministerio, así como de cualesquiera 
obstáculos con que tropezare en la provincia de su 
cargo la ejecución .del mencionado Real decreto.

Es igualmente la voluntad de S. M. que participe 
Y. S. á la mayor brevedad que le sea posible, para 
cuyo fin no escaseará las prevenciones oportunas, ha
ber quedado cumplimentada aquellaReal disposición 
en lo concerniente á la inscripción de las fincas; pues 
que es de la mayor conveniencia la regularizacion de 
este ramo, y con ella se evitarán para lo sucesivo 
cuestiones de propiedad y posesión; que hasta ahora 
han solido suscitarse entre pueblos y particulares.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 4.° de Febrero de J864.

B EN ACIDES.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Subsecretaría.— Sección de orden público.— Negociado 3.° 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Jaén lo que 
sigue:

cc Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la comunicación 
dirigida por Y. S. á este Ministerio en 6 de Mayo úl
timo, consultando si debe eximirse del servicio mi
litar en la quinta de 1863 el mozo del cupo de San
ta Elena Juan Cebrian Prieto, que tenia 25 años 
cumplidos al tiempo de hacerse el llamamiento y de
claración de soldados para la expresada quinta, si 
bien fué comprendido en el alistamiento de la de 
4861 , cuando aún no tenia dicha edad:

Yistgsjos artículos 13, 45 y 87 de la ley vigente 
de reemplazos:

Considerando, que el mozo de que se trata fué in
cluido en él reemplazo d e l861, conforme con lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 13 citado, á 
pesar de tener la edad de 23 años:

Considerando que al prevenir la ley se escluya  
del alistamiento á los mozos que pasen de los 25 
años, no quiere significar que en cumpliendo esta 
edad puedan eludir la responsabilidad que les haya 
alcanzado cuando sortearon con los requisitos de la 
ley:

Considerando que el art. 45 se refiere solo á los 
mozos que pasen de la  edad de 25 años cumplidos 
en  30 de A b r il del año del a lis ta m ie n to :

Considerando que cuando jugaron suerte en la 
edad prevenida por la le y , su responsabilidad no 
cesa al cumplir la edad que la misma señala para no 
ser alistados:

Considerando que no existe contradicción alguna 
entre el art. 4 3 y el 8 7 , pues aquel se limita á ex
presar las edades en que deben ser sorteados los mo
zos, y este se refiere al caso en que no alcanzan á 
cubrir el cupo los quintos sorteados en el año del 
reemplazo:

Considerando que el art. 87 expresa que cuando 
dichos quintos no sean suficientes para cubrir el nú
mero de soldados y suplentes, ingresen los de los 
dos reemplazos anteriores sin hacer mención de la 
edad, la intención de la ley ha sido que ingresen to
dos los que no hubiesen sido destinados al servicio, 
sean cualesquiera los años que tengan :

Considerando que ninguna disposición excluye 
del servicio militar á los que al tiempo de la decla
ración de soldados sean mayores de la edad de 25

años, pues los artículos í 3 , 45 y 75 se refieren e x -  
présamenteá la época del alistamiento, sin que haya 
algún otro aplicable al presente caso;

S. M., de conformidad con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do , se ha servido declarar soldado al referido Juan 
Cebrian, mandando en su consecuencia que vaya á 
cubrir* su plaza, y que se dé dé baja al número á 
quien corresponda. Al propio tiempo ha tenido á bien 
S.M. disponer que esta resolución se circule para que 
se tenga présente erí cásoS análogos.»

Dé Real orden, comunicada por el expr esado se
ñor Ministré, lo traslado á Y. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos año§. Ma
drid 30 de Enero dé 1854.

E l S u b s e c r e t a r i o ,
M ARTIN BELDA

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y J U STICIA
La R e i n a  (Q. D. G.) ha ten ido á b ien  d ic ta r  las re 

soluciones s igu ien tes:
Títulos de Castilla.

29 Enero 1864. Mandando expedir á D. Fernando Gu,i- 
llamas y Castañón Reál Carta de sucesión erí el título de 
Marqués dé Sah Felices, con Grandeza de España de p r i
m era clase.

5 Febrero. Idern id. á D. Luis Melo.dc Portugal y P e 
rez dé Lema erí el de Marqués de Vellisca, con Grandeza 
de España de segunda clase. •

íd. id. Idem id. á Doña Josefa Meló de Portugal y 
Perez de Lema en el de Marquesa dql Ráfol.

Id. id. Idem id. á D. A rturo  Casaldueb y Ülusa , ¿hites 
Váiiés, en el de Barón de la Puebla de Tornesa.

Procuradores.
29 Ene^o. Mandando expedir á D. Antonio Fernandez 

Agüilar Real cédula de ínterin p a ra  serv ir un oficio de 
Procurador del núm ero de la ciudad de Sevilla , cuya 
propiedad corresponde á Doña María del Carmen Barran
c o , y de acuerdo con lo informado por la Sala de gobierno de la Audiencia de aquel territorio.

Corredurías. .....
5 Febrero. Mandando expedir á favor de D. Jaime 

Grases y Hernández Real cédula de propiedad de una 
Correduría de cambios del núm ero de la ciudad de Barce
lona , de acuerdo con lo informado por la Sala de gobier
no de la Audiencia de aquel territorio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infantería  

del ejército de Santo Domingo á quienes en virtud de pro - 
puesta reglamentaria del Capitán general de aquella isla 
se nombra por Real orden de esta fecha para servir los 
empleos, y  destinos que á continuación se expresan :

D. Serafín Donderis y Peña, Capitán pendiente de co
locación, destinado de Capitán dé la  segunda compañía del batallón de Vitoria.

D. José Martinez de Botella, Teniente del batallón de 
San Quintin, de. Capitán de la quinta compañía del de cazadores de Bailón.

D. Luis Perez Mendez, Teniente del batallón de San 
Q u in tin , de Capitán de la cuarta compañía del de San Marcial.

D. Juan Morales y A randa, Gapitan del cuadro de r e 
emplazo, de Capitán de la compañía de granaderos del batallón de San Marcial.

D. César Catá y Alonso, Teniente del cuadro de reem 
plazo, de Teniente d é la  cuarta compañía del batallón ca 
zadores de Bailen.

D. Ju a n N e /o ty  Blanquet, Subteniente del batallón de 
San Quin.in, de Teniente de la compañía de cazadores del mismo cuerpo.

D. Angel Munuces y Fuentes, Subteniente agregado á 
la Sección de Ingenieros, de Teniente de la compalma de ca
zadores del batallón de San Quintin.

D. Eladio Braña y  Astudillo, Teniente del cuadro de 
reemplazo, de Teniente de la cuarta compañía del batallón de Vitoria.

D. Gum ersindo Rodriguez y L ópez, Subteniente del 
cuadro de reemplazo, de Subteniente de la segunda com
pañía de la Sección de Ingenieros.

D. Francisco Flores Arron , sargento prim ero del b a
tallón de Vitoria, de Subteniente de la compañía de g ra 
naderos del batallón de San Quintin.

D. Manuel Mellado y L ozano, sargento prim ero del 
regim iento infantería de Zamora, núm . 8 de la Península, 
de Subteniente agregado á la Sección de Ingenieros de la isla de Santo Domingo.

Madrid 5 de Febrero de 1864.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 6 de Febrero de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en uno de los Juzgados de prim era instan
cia de Valencia y en la Sala segunda de aquella Real Au
diencia por Asensio Salavert contra D. José Creixach y 
otros coadyuvados por el Ayuntam iento de la misma 
ciudad sobre uso de unas servidum bres.

Resultando que por escritura de 20 de Junio de 4 663 
adquirió José Sevilla una casa en  Valencia, situada en el 
ángulo de las calles de Corregería y  de Bordadores, que 
lindaba por la espalda con el Currículo, vulgo Corralet, 
nom inado del Palomar, del que tenía salida por una puer
ta á la calle de B ordadores:

Resultando que en 4 de Enero de 4797, compró en 
subasta judicial D. Mariano Fernandez dos casas en la 
misma ciudad, señaladas con los núm eros 4 1 y 42 de la 
manzana 363, expresándose que la prim era era una pas
telería que formaba esquina con dos puertas á las calles 
de Bordadores y de Puñalería , á la cual estaba agregada 
otra* que servia de cocina con su pozo y entrada por la 
puerta de la calle del Miguelete entre los núm eros 3 y 4, 
cuyo uso conservaba, como tam bién el de la plazuela Cer
rada del Palom ar y pozo común que^había en ella, y que 
la otra casa núm . 4 2 sacaba puerta  á la referida calle de 
Puñalería:

Resultando que el Ayuntam iento de dicha ciudad ven
dió en 22 de Diciembre de 4 826 al presbítero D. Tomás 
Rubio una parte del Callizo cerrado Asucat, que mediaba 
en tre  su casa calle de Bordadores, núm . 4, manzana 363 y 
la de D. Joaquín Alman con obligación de dejar puerta y 
tránsito de ciertas dim ensiones para entrada y  salida de 
los vecinos que tenian puerta  falsa á la calle de Bordado
res; y de en tregar á cada uno de los mismos una llave 
com ún como ya la tenian:

Resultando que habiendo sido autorizado el referido 
Ayuntam iento para la enajenación de los Callizos, acordó 
en sesión de 23 de Noviembre de 4 844, que aprobó el Go
bernador civil en %í de Diciembre siguiente después de

oir á ía Diputación provincial, que se obligase á los due
ños de casas recayentes en los Callizos que hubiesen de 
enajenarse y .0° quisieran ad qu irrír é l ' terren o  que les 
correspondiese, á que cerrasen las puertas que dieran sa
lida á los mismos siem pre que tuvieran otras principales 
en las calles limítrofes, pudriendo Hacer el cierre por m e
dio de rejas de h ierro  si les conviniese, conservando las 
luces y ventilación que entonces tenian :

Resultando que el presbítero D. Mariano Gisbert ven 
dió al actual dem andante Asensio Salavert, en 3 de F e
b rero  de 4852 , una casa,-pastelería denom inada vu lg ar
m ente de la Corregería, que ántes fueran dos situadas en 
la calle de Puñalería esquina á la de B ordadores, núm e* 
ro 40 moderno dé la m anzana 363 con el uso que tenia 
de antiguo de entrada por la puerta que daba á la calle 
del Miguelete en tre los núm eros 3 y 4 de la plazuela 
Cerrada del Palomar, v del pozo común que existí i en 
ella :Resultando que D*. José Creixach, D. Tomás Martin, 
Doña Concepción Durán , viuda de D. Mariano Gratis; Don 
Miguel Molins, D. Ramón Fizcueta y D. Bíás Alíñela, due
ños respectivam ente de seis de las casas en cuyo centro 
existía el callejón ó plazuela Cerrada del P a lo m ar, acu
dieron  en 4 9 de Julio de 4 858 ai Ayuntam iento pidiendo 
les hiciese venta de él, previas las oportunas diligencias de 
reconocim iento y demás , designando á cada propietario 
la parte  que le correspondiese según el frontis de su Casa, 
otorgándoles las correspondientes escrituras de enajena
ción ó venta absoluta, según los palmos de terreno que 
les tocasen al respecto de 2 rs.í

Resultando que formado expediente sobre la an terio r 
solicitud inform aron en él los Arquitectos de la ciudad, 
que levantaron el correspondiente plano circunstanciado, 
manifestando ía conveniencia de la enajena clon y expre
sando la parte que debia asignarse á cada casa, añadie
ron que erí el caso de renunciar algún propietario la 
suya , debia yenderse á los demás , porque el A yunta
m iento no podía menos de vender la totalidad del te r re 
n o ; y que rem itido el expediente con la misma opinión 
favorable de la comisión de policía u rbana al G oberna
dor civil; oido por este el dictam en del Consejo p ro v in 
cial, autorizó al Ayuntam iento en 9 de Junio de 4859 pa
ra llevar á'efecto la enajenación por el precio y bajo jas  
condiciones propuestas por los Arquitectos en su in 
forme:Resultando que en su consecuencia se procedió por 
el Presidente interino del Ayuntam iento á otorgar en 17 
del mismo mes y año las escrituras de venta del expresa
do terreno á cada uno d e  los propietarios D. José Crei- 
x a c h , b. Tomás M ártir!, D. Ramórí P izcuéta, D¿ Blas Al
íñela y Doñav Concepción D u rán , y en cuanto á la porción 
señalada á D. Miguel Molins y Asensio S a lab e rt, m edian
te- á que el prim ero no deseaba ad q u ir irla , y el segundo 
no se conformaba»con la venta acordada, se adjudicó la 
que correspondía á Mcúns al D. José Creixach, y la de balabert á Doña Goncepciuu Durán , en  conform idad á lo 
resuelto y aprobado en el expediente por el Gobernador: 

Resultando que Asensio Salabert presentó demanda 
en 31 de Diciembre de 4 859 pidiendo se declarase que 
como dueño de la casa titulada Pastelería de la Correge- 
ría* le correspondía el uso del corral dicho del Palomar 
con que lindaba la misma , del pozo común que habia en 
é l , y  de la salida por la puerta que del mismo conducía 
á la calle de Bordadores: que se condenase á D, José 
Creixach, Doña Concepción D urán, D. Tomás Martin, 
D. Ramón Pizcueta yB . Blas Almela á que á su costa der
ribasen las paredes divisorias del corral y repusieran jas 
cosas al ser y estado que tenian al verificarse su división 
y venta ; bajo apercibim iento de hacerse de oficio: que £0 
les im pusieran las costas causadas desde que él propuso 
el interdicto de nueva obra y las de este ju ic io , y  que se 
calificasen los actos del Ayuntam iento contrarios á la del 
exponente del modo que parecía procedente , y lo demás 
que correspondiese en justicia.

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó la po
sesión inm em orial en que él y sus causantes habían es
tado del uso de aquellas tres servidum bres sin contradic
ción de los dueños de las casas colindantes , y sin que el 
Ayuntam iento hubiese practicado gestión alguna adm i
nistrativa en el mismo , ni considerádole como calle p ú 
blica cerrada , ántes por el co n tra rio , cuando se solicitó 
constru ir edificio sobre la puerta de salida á la calle de 
Bordadores, exigió term inantem ente que se respetasen las 
servidum bres im puestas sobre dicho corral; y que no per
teneciendo este al procom unal de la ciudad habían podi
do adquirirse sobre él una ó más servidum bres , y una 
vez adquiridas no estaba al arb itrio  del dueño del p re 
dio sirviente el qu ita rlas, n i aun siéndolo el A yunta
miento, pues en tal caso no habria más medio que la ex
propiación hecha con arreglo á la ley, siendo por consi
guiente nula la que habia verificado por actos que esta
ban fuera del círculo de sus atribuciones:

Resultando que D. José Creixach y consortes solicita
ron se les absolviese librem ente de la dem anda y ale
garon: *

Que el callizo ó plazuela del Palom ar con cuanto per- 
tenecia al mismo era del público, y en su representación 
del Ayuntam iento que pudo disponer de é l , sin que le 
obtase que D. Mariano G isbert y anteriores dueños de la 
casa del dem andante consignasen en las escritu ras de 
venta derechos de que carecían:

Que la posesión inm em orial que de contrario  se su 
ponía no se acreditaba docum entadam ente, y aun cuando 
lo estuviera, jam ás supondría derecho alguno para conti
nu a r en ella, toda vez que con arreglo á la ley no se p o 
dían im poner servidum bres sobre fincas ó terrenos pe r
tenecientes al procom unal de villa ó c iu d ad , como lo era 
y lo habia sido siem pre el callejón del Palomar; y  si algu
nos actos ó docum entos se referían á usos sobre el m is
mo por la designación de los lindes de las fincas para 
acreditar su iden tidad , tales anotados no podían consti
tu ir derecho alguno, tanto por su naturaleza intrínseca, 
como por ser actos espontáneos de los narticulares:

Que el A yuntam iento, en uso de sus facultades, podia 
acordar el cierre de ca llejones, tránsito  y  salida á los 
mismos, y  qu ita r los pozos existentes en ellos, privando 
al público, y á los vecinos inmediatos en particular, de su 
uso y aprovecham iento como continuam ente lo verifica
ba, prévio el oportuno expediente, siendo sus decisiones 
ejecutorias una vez obtenida la autorización:

Por último, que ei Ayuntam iento no podia n i debia 
ulilizar en este caso los beneficios de la ley de expropia
ción forzosa, ni el terreno podia ser enajenado en pública 
licitación por no poderlo ad quirir más que los dueños 
lindantes que tenian para ello derecho exclusivo:

Resultando que citado de eviccion el Ayuntam iento 
evacuó el escrito de dúplica coadyuvando la pretensión 
de los dem andados ; y recibido el pleito á prueba y h e 
chas las que se articu laron , dictó sentencia el Juez en 4 
de Julio de 1861, que confirmó la Sala segunda de la 
Audiencia en 4 5 de Febrero de 1862, declarando que 
Asensio Salabert, como dueño de la casa-pastelería de la 
Corregería, le correspondía el uso del callizo ó corral 
denominado de Palom ar, con el que lin d ab a ; del pozo 
común que habia en él y de la salida por la puerta que 
del mismo conducía á la calle de Bordadores, y conde
nando á los dem andados D. José Creixach, Doña Concep
ción Durán, D. Tomás Martin y D. Ramón Pizcueta á que 
derribasen á su costa las paredes divisoria^ que habian 
construido en dicho callizo ó c o rra l , reponiéndolo al ser 
y estado que tenia ántes de verificarse dicha venta y 
consiguiente división; bajo apercibim iento de hacerse de 
oficio, reservándoles em pero su derecho para que lo u t i
lizasen contra quien vieren conven irles;

Y resultando que contra este fallo dedujo el A y u n ta
miento recurso de casación , citando como infringidas la 
ley 4 3, tít. 34, Partida 3.a ; la 7.a, tít. 29 de la misma P a r
tida; las disposiciones contenidas en los párrafos prim ero 
y noveno del art. 84 de la ley orgánica de A yuntam ien
tos de 8 de Enero de 4 845 , como tam bién el reglam ento 
de policía u rbana y ru ra l para la ciudad de Valencia y

( su térm ino de 44 de Junio ^ 4 4  y  eU C Perdo del A yun
tam iento de la misma de 25 de Noviembi año, aprobado por el Gobernador civil con el carácter cíe 
adición á dfclio reglam ento de policía urbana. * 

í Vistos, s ie n d o  Ponente el Ministro D. Tornad .

I AllíerConsiderando que si bien no pueden ponerse serv i
dumbres en aquellas cosas que son a uso e a procomunal 
fL ’n u m  Cibdad ó Villa, así como los mercados , las pla
cas 'élos con arreglo á la ley 13, lit, 31 de la 1 ai -
íirh 1* nueden ^  embargo ganarse por tiempo de *0 _ 3 ., pueden de )a m¡sma partida , en aque-
anos, según la 7 . ,  t i t . . comunalmente del Consejo de lias o tra s , que maguer sean comunalmente dellasalguna Cibdad ó Villa non u . "  . , - chas.todos, así como de las otras cosas sobu  , vun(am iento (]e Considerando que reconocida por el a .  . _ c¡a ,je Valencia, eviccionario en estos autos, la exisu . ^servidumbres que han sido objeto de la acción tu- J.citada por el demandante, la cuestión de derecho -  mismos debatida, depende únicamente de la clasihcaci 
hecha del terreno en que aquel gravamen resulta hanei
sido im puesto : , , . .Considerando que estim ándose acertadam ente por la 
ejecutoría, según la prúeba docum ental aducida por el ac
to r , que él terreno  litigioso, aun perteneciendo al Con
sejo de la d u d ad  de V alencia, ha  estado desee tiempo 
m uy rem oto destinado al uso privado y exclusivo de os 
vednos d é la s  casas colindantes que tem an puerta talsa 
al mismo para com unicarse con la calle de B o rdad o r^ , 
y declarando erí ttfl y irtud  prescriptible el uso de las ser-^ 

. vidum bres reclam adas póV a q u e l , y  accediendo a su co 
m anda, no ha infringido Ía5 leyes referidas que han sido 
citadas por tal concepto en el recu rso :Considerando por lo expuesto, y  que tratándose del 
derecho de u n  tercero legalm ente ad q u ir id o , no son ap i- 
cables la ley de A yuntam ientos, los reglam entos de 1 0 - 
licía urbana y ru ra l y las demás disposiciones adm inis
trativas que se citan como infringidas;Fallamos que debemos declarar y declaramos no Ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Ayuii-- 
íam iento de V alencia, al que condenam os en las costas 
y á la pérdida del depósito, que se aplicara como la ley 
ordena; y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  6 insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os m and a ' 
mos y firm am os.— Ramón López Vázquez.— G abnel ge
m elo de V e)asco.=Joaquín dé Palma y  Vinuesa. — 1 apio 
Jiménez de Palacio. =  Laureano Rojo de Norzagaray. 
Ventura de Coisa y  Parído.—-Tomás Huet.Püblicacion.=Leida y publicada fue la sentencia an  
terior por el limo. Sr. D. T o m á s Huet y Allier, M inis
tro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando áudíéncia pública en la misma el 
día de la fecha, de que certifico como Secretario de b. M. 
y su Escribano de Cámara. . . .  . . . .Madrid 6 de Febrero  de 4 8 6 4 .—Dionisio Antonio de
Pug’a.
SUSCRICIÓN NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.
Continúa la lis ta  oficial comenzada á publicaren la Gxcüí a de ib  de Agosto de

Depositado en el Banco de España. Rs’ c(?nU
Doña Candelaria T orres y J a p ia . . .  • • 11)0

depositado en la provincia 
de ALAVA.

(Continuación).
El ÍUríOi Sr. Obispo; por la suscri- 

ciorí ab ierta en su Secretaría de 
cám ara verificada por el Clero y
fieles de la diócesis....................................

depositado en la provincia 
de GERONA.

• (Continuación.)
Ayuntam iento constitucional de . ^

Borrasá.................... ................ ^
Idem de F ig u eras ..................   1UUD. Mariano Rodriguez de Castro,

Ingeniero Jefe..................................
D. Teodoro Bonaplata, Aspirante

segundo.  ...............   /D. Agustín Damon , Ayudante pri-
m ero ...................................................Df^Juan Constans , id. te rc e ro .. . .  80

D. Francisco Vallés , id. id ...............  80
D. Narciso L lau ri, id. c u a r to   60
D. Sebastian Jo ré , id. i d ..................  69
D. Juan Espanellá, id. id ..................  60
D. José Pallóla , id. tem porero ...................t t
D. Pedro Colomer, id. i d .    .........  72
D. Joaquin T o rre n t, id. i d .  .........  74
D. Pablo Sebatés, id. id  .........  7t,
D. Isidro C aru li, S obrestante........... 50
D. Modesto V ilanora, i d . .   ...........  50
D. José P o lanca, i d ...................... 50
D. Teodoro P oli, id ...................  50
D. Miguel Joré , id ....................... 50
D. Juan Feu, i d .  ...............................  50
D. Juan F e r r e r , id  ...........................  50
D. Pedro Colom é, id  . 0 * . . .  50
D. Pedro R odriguez, id    50
D. Mariano R osquellas, i d . ............. 50
D. Rafaél M ediña, id .................  50D. Ramón Barrera , id .................... 50
D. Ramón F errer, i d . .   .................. 50
D. Domingo Moy, id. tem porero .. .  44
D. Antonio Garrofa , id. id ............... 44

, D. Hilario Hernández, PagadoT.. .  80
D. Demetrio Mantés, i d . ..........  60
D. Antonio Grau , Escrib iente.......... 50
D. Marcelino Cuervo, id ..........  40
D. Antonio L e ll, id ............... ............. 40
D. E nrique M artí, id .............. 36,oO
D. Lorenzo E lp s , D elineante..........  60
D. Narciso Jubany , id    • • • 50D. José R. Martinez, Torrero p r in 

c ipal  ................ 54,4 0D. Antonio López , id. i d . . . . . . . .  51,10'
D. Victorino Bornachea, id. id   54,4 0
D. Mariano Brugadó, id. ordinario . 40,4 5
D. Mariano F ernardez  , id. id . . .  40,4 5
D. José María Salaverria , id. i d . . .  40,4 5
D. José Alonso , id. id............. 40,15
D. Francisco Soberon, A dm inistra

dor de portazgos....................  5*5
D. Eduardo Mayquez , id. i d .   55
D. Sixto Valls, id. i d . . . .  ................  55
D. Antonio M artinez, id. id . 55
D. Benito C onstans, id. id    55
D. Antonio V e n d re ll, id. i d .   55
D. Mariano Gotós , In terven to r de

idem    i ..................... 35
D. Juan Rodriguez, id. i d . ..............  35
D. Ramón Jara Perez , id. id ............  35
D. Juan J. Lorca, id. id..  .............. 35
D. Juan Vicente Serrano, id. i d . . .  35
Juzgado de p rim era instancia de

F igueras.............................................  ^90&    3.903,40
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA de LEON.

(Continnacion.)
Astorga.

D. Guillermo Iglesias...............................  38
D. Ignacio Prieto y C r e s p o . 38



us. cents.

D. Isidoro Fernandez Doriga  20
D. Antonio Benito Peña..................  20
D. Manuel Nuñez............................. 20
D. Juan Rodríguez...........................  20
Doña María Garrote de Goy  20
D. Magín Araujo................................ 19
D. Francisco Armesto...................... 19
D. Francisco Fernandez.................. 19
D. Jerónimo Nuñez........................... 19
D. Antonio Gulion.....................   19
D. Pedro Nuñez...............................  19
D. Domingo Bodelon........................ 19
D. José Iglesias Blanco....................  19
D. José Rodríguez Nuñez................  19
D. Pió G il... ...................................  12
D. Julián Calzada..............................  10
D. Santiago Alonso........................... 10
D. Eugenio Martínez......................... 10
D. Manuel de la Torre...................... 10
D. Ramón Carro................................ 10
D. Venancio Rodríguez................... 10
D. Márcos Fernandez  ........... 10
D. Domingo García........................... 10
D. José Martínez Bailina................  10
D. Francisco García......................... 10
D. Cipriano Martínez....................... 8
Doña Rafaela Martínez Luengo.. . .  8
Doña María Calzado.........................  8
D. Santos Fernandez........................ 8
D. Rafaél Franganillo....................... 8
D. José Moron Castellanos  8 '
D. Francisco Reñones....................... 8
D. Clemente Alvarez.. 6
D. Daniel y Manuel Balboa., ........ .. 6
D. Policarpo Laciana. . . . . . . . . . . . .  5,18
D. Manuel Prieto  ................. 4
D. Antonio Nieto...................... .. 4
D. Benito Isaac Diez............. ............ 4 *
D. Francisco Martínez..................... 4
D. Santiago García...........................  4
D. Santiago del Campo...................  4
D. Lorenzo Alonso............................ 4
D. Dionisio Nuñez............................. 4
D. Roque Perez J a rr in .  ............... 4
D. Juan Rodríguez N uñez.  4
D. Baltasar Calzado.......................... 4
D. Nicolás Prieto............... .. 4
D. Vicente A legre.. .  ................. 4
D. José Crespo Carro  ............... 4
D. Miguel García Páramo............... 4
Doña María Teresa Martínez  . 4
D. José Santiago Alberca................. 4
D. Miguel Perez................................. 4
D. Lorenzo Alonso Prieto..,.  4
D. Miguel Nieto  ................... 2,94
D. Higinio Yañez,.............................  %
D. Vicente Argüello.. . . . . . . . . . . . .  %
D. Manuel P ernas. .......... .. 2
D. Tirso Alonso ................... 2
D. Antonio Robles  ..............  2
D. Juan López................ ..................  2
D. Gaspar Varela.............................. 2
D. Juan Romano...............................  2
D. Julián Rodríguez   . . . . .  2
D. Pascual de Vega................. 2
D. Francisco Arija ........... 1,90
D. Agapito Blanco............................  1,66
D. Ramón Pernas .....................  1,2 4
D. Robustiano García......................  1,42
De Varias personas..........................  9,70
El Ayuntamiento de Llamas de la

Rivera.............................................  269
El de Sariegos...................... ............  150
El de Villazala , .......................  283,65

 —  1.349,69
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE NAVARRA.
(Continuación.)

El Ayuntamiento de la * villa de 
Puente la Reina..................... .. 1.000

Valle de Araiz.—Araiz.
D. Pedro Otermin, Párroco  20’
D. Melquíades Quintanilla, Médico. 8
D. Zacarías Zubieta, Maestro de en

señanza  4 *
D. Francisco O tam endi,.................. 16
D. Genaro Goicoechea, Notario.. .  20
D. Pedro Aguirre..............................  4
Doña María Miguel Ureta............... 1
TI puublu, de sus fondos................. 40

A tallo.
El pueblo, de sus fondos................  40

Ascarate.
D. Francisco Laciaga, P árroco.. . .  20
El pueblo, de sus fondos................. 80

Uztegui.
El Párroco y feligreses..................... 62

Gainza.
El Párroco y feligreses      n o

Inza.
El Párroco y feligreses....................  80

Larraga.
El Ayuntamiento y vecinos  200,50
Sr. P rio r, Párroco  .............  20

Pamplona.
Un religioso exclaustrado............... 16

Valle de Yerri.— Zahal.
D. Blas Martínez, Alcalde................. 20 4
D. Juan Guaiberto Goya, Secre

t a r i o , , , . . . . .........................   20
Ar izala ,

Varios vecinos.......................................... 67,25
Murugárren.

Varios vecinos...............................  26
Murillo.

Varios vecinos.................................. 2 i ,50
Zurucuain.

Varios vecinos................................... 3o
Azcona.

D. Lúeas Ricarte, Párroco   12
D. José María Alvizu........................  24
D. Víctor Ros................................. .. 20
Doña Petra Azcona é Izu    38
B. Francisco Elorz...........................  1
D. Prudencio Garayalde ................ %
D. Severo Santa María.....................  4
Doña Catalina A rrastia ..................  4
D. Joaquín Ezcurra ............  19
D. Miguel Martin Andueza.............. 2
D. Francisco Aguinaga....................  4
Doña Francisca Vidaurre. . . . .  4
D. Agapito Bastan.............................  %
D. José Sierra.................................... 4
D. Juan Gastambide.  ................... 2
D. Julián Azcarate............................ 2
D. Andrés Martínez.     .............  1
D. Román Huarte..................... 1,10
D. Angel Galdiano............................  2
D. Prudencio Azanza.....................    4
D. Dionisio G oñi. .....................  19
D. Domingo Martínez. . . . . . . . . . . .  1
D. Pascual Anioñana........................  2
D. José Barnechea...  o....................  2
D. Nicomedes Martínez................... 19
D. Ramón A yerra .  ....................... 1
D. Pedro Monreal..............................  2
D. Miguel Monreal...........................  2
D. Francisco Goñi............................  4
D. Rafaél Izu.....................................  8
D. Bartolomé Ecay..........................  1
D. Ildefonso Gastambide.. . . . . . . .  2
D. Pedro Santa María.......................  1
D. Basilio Irrisarri............................  1
El Sr. Maestro................    2
Doña Francisca Erdozain......................  2
De varios vecinos.....................................  3^0

Grocin.
D. Matías Goñi, Alcalde pedáneo. .  8
Doña Josefa Etayo....................................  2

Ugar.
D. Donato Echeverría, Regidor.. . .  8
D. Joaquín Salinas, Alcalde pedá

neo.......................................................... 8
Varios vecinos..........................   60

lbiricu.
D. Mónico Oses, Alcalde pedáneo.. 20

ErauL
Varios vecinos...................................  10

Arandigóyen.
D. Tomás Andueza , Alcalde pedá- 8

neo..................................................
D. Longinos G o i c o c b e a . . §

Rs. cents.

Bearin. •
Varios vecinos........................   20

Alloz.
Varios vecinos...................    20

Lacar.
D. Vicente Azcona , Regidor   19
D. Melchor Mendaza, Alcalde pe

dáneo’ .............................................  4
Lorca.-

D. A na cielo Ciriza, Regidor    16
Huarte.

El Ayuntamiento y vecinos . . . . .  304

Yes a.
El Ayuntamiento.............................  80
El Alcalde, como particular  8
El Teniente Alcalde, id ................... 4
El Regidor primero, id ...................  i
El segundo id......................    2
El tercero id ..................    4
El S ín d ic o ................................   6
El Secretario ...................................  3

Cadreita.
'El Ayuntamiento y vecinos. . . . . .  162

Irurre.
El Párroco y vários feligreses  44

Gazolaz.
El Párroco y feligreses................... 40

Urraul Bajo.
El Párroco y vecinos de Aldu-

nate.................................................  32
Idem id. ios de Artieda  ......  68
Idem id. los de Grez ........... 20
Idem id. los de Nardues Andurra. 26
Idem id. los de Sansoain. 20
Idem id. los de San V icente.. . . , .  8
Idem id. los de Tabar......  140

Tudela.
D. José Ramón García , Gober- 

. nador eclesiástico de la diócc- 
* sis....................................................  100

Urzainqui.
El Ayuntamiento y vecinos  96,75

Aoiz.
El Ayuntamiento............................... 60
D. Fernando Bezunartea................. 40
D. Manuel Cruz Diaz .....................  19

 -----  3.657,70
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

D E  S E G O V I A .

(Continuación.)
Secretaría de Cámara del Obispado.
El vecindario de Zarzuela del Monte. . 39
El Párroco de Melque......................  20
El de Navares de Enmedjo  20
El Presbítero D. Cláudio Alonso.,. 10

Rs. cénts.

El Arcipreste, Párroco de Santa
María de Cuéllar...............  20

El Ecónomo de San Miguel de id.. * . 16
D. Cándido María Ayala, vecino de

idem........................................ ..... 100
D. Antonio Blanco , id. id . . . . . . .  • 4
El Párroco de Fresno de Cantespino. 32
El de Sequera de F resno.. . . . . . . .  20
El de Arevalillo........................ . ' . . .  30
El de Torregutierrez......................   ‘ 19
El Párroco y vecinos de Nava de la

Asunción.................  370
El Párroco de Hoyuelos.....  19
El del Espinar.....................  20
El Coadjutor de id ...............  10
Una señora viuda en dicho pueblo. 8
Un Párroco del Obispado................  84
El Ecónomo de Vegas de Matute.. 20 
El Párroco de Tabanera de Luenga. • 20 
D. Gefcrino Martin, Sacristán de id. 4
El Párroco de Aguilafuente...............  20
El de Paradinas...................    20
El de Frumalcs ............................... 11
D. Vicente Aceber, vecino de .id,. 11
D. Víctor Bayon, id. id .....  4
El Ecónomo de San Estéban, de

San Miguel del A rroyo. ............  19
El Párroco de Anaya ................   19
El de Juarros de Riomoros.. . . . . .  19
El de Castrillo de Duero................. 20
D. Marcelo Cano, Presbítero  2o
Un vecino de Cantalejo................... 119
D. Facundo Gómez, de id..............  10
D. Eugenio Vega , Cirujano de Va-

llelado........................      4
D. Félix Baeza, Sacristán «de id . . . .  4
D. Ceferino de Frutos....................... 4
Doña Cipriana Delser.......................  7
El Párroco de Vallelado................  30
El de Pinilla-Ambroz....................... 19
El Ayuntamiento y vecinos de Ve

gas de Matute................................  120
El Párroco de E treros..................... 20
Un vecino de i d .    ....................... 10
El Párroco de Valseca... . ............... 40
Fr. Gaspar de A ndrés, Ayudante

de id ......................    20
D. Vicente de la Fuente, vecino de

idem.............................   19
D. Juan Hernanz Gómez.. . . . . . . .  4
D. Antonio Sanz............................... 4
Doña Josefa de Prados..................... 4
D. Tiburcio Sanz............................... 10
Doña Feliciana Callejo. ............  8
D. Frutos Lecea , Médico................  10
D. Lorenzo Soldado......................... 4
D. Luis Clavo, Comandante retira

do del ejército .................  20
___________1.538

Total ........  38.916,79

Suscrito anterio rm ente. ...........  4.642.589,41

Sum a    4.681.506.20

D ire c c ió n  g e n e r a l  do la  D euda p ú b l ic a .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Junio último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de 
Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las resp ectivas oficinas con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes cor responden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

Número Causantes ó herederos á quienes 
de salida de Su importe.
las facturas. corresponden.

Apoderados que las han recogido.
Fechas 

en que lo han verificado.

41029

CENTRO DE MARINA.

1.147,11 D. Angel María de Castro......... D. Marcelino del Arco............... 5 Junio 1863.
41138 4.948,08 D. Luis Valora y Monter........... Idem .............................................. Idem.
46102 2.456,36 D. José Joaquín de Casas........... El causante.................................. 22 id.
46421 9.401,22 D. Ignacio García Cáceres......... D. Marcelino del Arco............... 5 id.
46126 1.428 D. Laureano López..................... Idem................................ Idem.
46143 11.970,23 D. José Evaristo Puzo................. Idem.............................................. 19 id.
5 9 0  íO i . 8 0 3 ,4 8  D. Pedro ROJO Fariña................. Idem .......................................... 5 id.

104037 43.*82,94 D. Nicolás Arias Mandía............ Idem.............................................. Idem.
104038 280 D. Manuel Gavandeira............... Id em .. . . . . . . . . . . . . .  ,.... ........ Idem.
104564 3.098 D.'Saturnino Iznardo................. D. Francisco Moreno Cañaz___ 8 id.

86642

IDEM DE GUERRA. *

24.959,87 D. Sebastian Gam bra................. D. Gervasio Minaco..................... 26 id.
86644 16.875 I). José de Uranga...................... D. Bernabé Coronel................ 5 id.
99681 34.240,19 D. Alejandro de Arana.............. D Manuel de Segura.................. 8 id.

104930 9.794.74 D. Antonio María A iós.............. El causante........ . . . . . . ............ 4 5 id.

103581

IDEM DE HACIENDA.

50,587,50 D. José Antonio Peñuelas........ D. Juan Ramos de Roa............... i 9 id.

41701

IDEM DE GRACIA Y JUSTICIA.

8.269,87 D. Nicolás Casanova................... D. Antonio Casanova.................. 29 id.
54829 30.540,21 D. Salvador B lay ......................... D. Francisco Orte y Perez........ 18 id.
72244 9.195,76 D. Manuel López Sagredo.......... El causante................................. 8 id.
74458 2.410,49 D. Cenon Benlin......................... D. Vicente Ortega....................... 26 id.

47326

IDEM DE GOBERNACION.

338,88 D. Baltasar Mogrovejo y Tinco. El causante............ .................. * Idem.

53566

IDEM DE FOMENTO.

645,48 D. Ramón María Moreno........... D. Norberto Lura....................... Idem.
62520 1.000 D. José Fernandez Espino......... Idem............................... ............. Idem.

50680

PROVINCIA DE ALBACETE.

6.000 Doña Micaela P ard o .. .  .............. D. Francisco Jesús León............ 1 .° id.

91250
%

IDEM DE ALMERIA.

3.535,18 D. Indalecio Alonso................... D. Tomás Perez Anguila............ 19 id.

IDEM DE ALICANTE. ■*

67568 8.781 D. Juan Bautista Mora............... D. Manuel Malo de Molina----- 15 id.
67992 18.505 D. Pascual Fuste.......................... Idem ......................... ................... 22 id.
90857 9.707 • D. JuanCaho................................ Idem .............................................. 4 5 id.
91014 15.933 D. Salvador Peña....................... Idem.............................................. 22 id.
92391 21.073 D. José Cavero............................ Idem.............................................. 45 id.
93791 7.964 D. Francisco Cabrera................. Idem .............................................. 22 id.
95395 41.122 D. José López.............................. D. José García Bachen........ .. 12 ir).
99278 16.706 D. Mariano Argués..................... D. Francisco Carreras.............. 19 id.

25565

IDEM DE BADAJOZ.

5.046,47 Doña María de las Nieves Gon
zález.......................................... D. José María de La torre............ 25 id.

56837 4.915,47 Doña Josefa Arenas Arias.......... Idem .............................................. 45 id.
59577 6.048,17 Doña María Rey.......................... Idem .......................................... Idem.
6?383 5.773,17 Doña Alfonsa Ramos Loiato.. . . Idem....................... . .................... Idem.
92326 15.204,17 D. Alonso Cano........................... D. Juan Ruiz y González.......... 22 id.
95813 20.115,08 D. Félix Carrasco......................... D. Manuel Carrasco.................... 1 .° id.
96683 . 2.052 D. Pedro Sánchez Arjona......... D. Baltasar Martínez Ariza....... 12 id.

27531

IDEM DE BARCELONA.

2.952,10 D. Francisco Baliester............... D. Ignacio Tró y Ortclano......... Idem.
80869 9.124,07 D. Agustín Quintana................... D. Salustiano S ánchez.............. 26 id.
88115 15.601,24 D. Mauricio Vaiails..................... D. Manuel Martin Amatey........ 27 id.
95596 4.727 Doña Manuela Alviñana............. D. Faustino García Rojas........... 42 id.
95599 4.384 Doña Teresa Roger..................... Idem ............................................. Idem.

102411 2.872,91 D. Bienvenido Teijidor P u jo l... D. Ignacio Tro y Ortolano........ 49 id.
104948 8.994 D. Francisco Saliquet................. D. Manuel Moreno Cañas.......... Idem.
104969 942,32 D. Juan Antonio Pardo.............. D. Ignacio Tro y Ortolano........ 22 id.

IDEM DE BURGOS.. *

32309 14.481 D. Laureano Parra...................... D. Manuel José de Paz.............. 15 id.
405088 9.973 D. Francisco Ternero................. D. Ignacio Garrido.......... .......... 26 id.

32364

IDEM DE CÁCERES.

8.090 Doña María Tande................ ..... D. Robustiano Boada.................. 22 Junio.
48 418 11.530 Doña Antonia Sande%................. Idem.............................................. Idem.
51090 6.132,01 Doña María Rita García.............. D. Simón de Grados................... 4.* id.
84125 7.244,07 Doña Rita María Dolores García. Idem.............................................. 15 id.
84136 7.231,27 Doña Nicolasa Sigueiros... . . . . Idem .............................................. 26 id.
85507 8.214,06 D. José Diaz Espina.................... D. Jerónimo Ramírez................. 19 id.
91915 7.231,27 Doña Benita Bravo..................... D. Simón de Grados............ .. 26 id.
91917 7.234,27 Doña María Dolores Calderón.. Idem............................................'. Idem.

403464 6.621,24 D. Zoilo Congregado ................. D. Lázaro Arias Rabanal............ 2 a id.
403794 38.760,18 D. Guillermo Puchard................ D. Manuel José de Paz.............. 15 id. *

24996

IDEM DE CÁDIZ.

2.838,12 D. Antonio Puyana................. .... D. Manuel Malo de Molina........ Idem.
51945 21.674 D. Antonio Taguas.. , . , . . . . . . . D. Joaquín de Pueyo Castilla.. . 5 id.

Número 
de salida de 
las facturas.

Causantes ó herederos á quienes
Su importe.

corresponden.
Apoderados que ía.s han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado..

60360 3.931.28 D. Florentino Montesinos.......... D. Mariano A l c a i d e . ........... 19 Junio 1863.
66763 • 2 244 Doña María Mendez................ D. Joaquín María Pueyo., ......... 5 id.
88691 7.872,39 D. José Santova........................... D. Manuel Ledesma............ 8 id.
9 i 685 9.937,18 D. José Rodríguez....................... D. Fernando de Bonrostro. 26 id.

102642 15.8 \ 9 D. José Granados......................... D. Joaquín María P ueyo .. . . . . . 5 id.
108844 24.394,03 Doña Teresa Lobillo............ .. D. José Sidro y Surga................. 26 id.
4 04815

92226

10.999,20 D. Domingo Vivaneo..................

IDEM DE CIUDAD-RERL.

8.290,81 Doña Leona Morales...................

IDEM DE LA CORUÑA.

El causante...................................

D. Ildefonso Caba , Doña Manue
la Morales y D. José Perez. . .

19 id, 

26 id.

30081 44.938,10 D. Manuel Dieguez....................... D. Marcelino del Arco................. 22 id.
49145 17.502,12 D. Romualdo Márquez................

4.209,59 D. Antonio Cas ibelo...................
1). Baltasar Jiménez..................... 26 id.

62974 D. Miguel de la Fuente.............. 12 id.
87725 7.155,14 D. F^rancisco Gástelo................... D. Marcelino del Arco................ 19 id.
96870 4.648 D. Ramón Fernandez................. D. Robustiano Boada................... 26 id.
97063 14.253,17 D. José Blanco............................. D. Marcelino del Arco................ 22 id.
97594 3.738 D. Jerónimo Rodríguez............... Idem.............................................. 5 id.
97967 3.287 Doña María Cortesano................. Idem .................... ............ ............ Idem.

103650 4.726,65 D. Nicolás Fernandez................ D. A. Sánchez y compañía------ 42 id.
103795 13.693,2! D. Antonio C án o v as................ D. Marcelino del Arco................ 26 id.
103797 12.803,27 D. Jqan Antonio Leal................ Idem .............................................. Idem.
4 04271 19.688 Doña Sofía y Teresa Bausa----- D. Manuel Figueroa,................... 4 5 id.
104272 10.956,33 D. Pedro Vázquez.......... ............

IDEM DE CÓRDOBA.

D. Marcelino del Arco................ 22 id.

34254 2.928 Doña Josefa Villarejo................... D. Cárlos María Rebollo............. 45 id.
37529 3.452 D. Dionisio Campos..................... Idem........................... .................. Idem.
37530 4 584 Doña Isabel Campos................... Idem.............................................. Idem.
37545 6.700 Doña Francisca Luna................. Idem ............................................. Idem.
37548 748 Doña Manuela Merino................ Idem................... ........................... Idem.
37557 6.576 Doña Ramona Paloma................ Idem. .......................................... Idem.
48964 5.225,20 D. José de la Torre..................... D. José Martin y Sánchez---- Idem.
72042 10.145,04 D. Bartolomé Calero...... ............ D. Antonio Maria'Valcárcel.. . . 8 id.
93358 4.097 Doña María Aguilar.................... D. Manuel González.................... 1 .° id.
94370 3.364,28 D. Pedro Martínez....................... D. José Martin Sánchez.............. 5 id.

401455 20.512 I). Antonio Jiménez.............. D. Luis María Zavaleta,. ........... 1 .° id.
102798 21.050 D. José Rodríguez....................... D. Lorenzo Jouve........................ 15 id.
103792 17.187 D. Juan Tinaones........................ D- Agustín Aguirre..................... 26 id.
103793 49.971 D. Antonio F io res...................... D. José María López ................. Idem.
104162 10.736 D. Francisco Gómez................... D. Miguel Aroca........................... 4 9 id.
10 4i64 19.989 D. Lorenzo de Góngora.............. D. Tomás Ibañez......................... 26 id.
104824 18.279 D. Antonio García Márquez.. . .

IDEM DE CUENCA.

D. Alejandro Lambiera............... 22 id.

105113 3.331,47 D. Cándido Sánchez Lozano.. . . D. Manuel Vela............................ Idem.
105114 3.331,47 Doña Agustina Sánchez Lozano. Idem ..................................... Idem.
105115 3.331,47 D. Gregorio Sánchez Lozano.. .

IDEM DE GERONA.

Idem...................................... Idem.

60153 17.906,32 D. José Jaum e..............................

IDEM DE GRANADA.

A. Sánchez y compañía............. 26 id.

54319
66794

5.079 D. Antonio Blanco y Galvez___
5.993,10 Doña Dolores Ilumanati y Cár- 

men Llanos..............................

D. Cecilio de Guzman.................

D. Francisco García H errera.. .

1 .° id.

5 id.
96072 1.286,13 Doña Francisca Medina Camacho D. Antonio Font Moreno..----- 4.° id
96443 11.18o D. Juan Rebollo y Gómez........ D. Cecilio de Guzman................. Idem-
96696 12.431 D. Juan Rodríguez y T orres.... Idem ......................... .................... 49 id.
96697 % 9.52 7 D. Francisco Rodríguez y Torres 

Doña María Aznar y dos her-
Idem ............................................. Idem.

98098 1 1.600,1 2 manos..................... .................. D. Fernando Caspe..................... 12 id.
98234 7.667,18 Doña María Cárdenas................. D. José G. Villanova................... 8 id.

102801

90939

20.» 89 D. Andrés Perez ................... ..

IDEM DE JAEN.

12.886,08 Monasterio de S. Bernardo Gar
cía ..............................................

IDEM DE LÉRIDA.

D. Cárlos María Rebollo.............

D. José Noriegas..........................

15 id. 

Idem.

73402 5.940 D. Juan Guardia.......................... A. Sánchez y compañía............. 9 id.
103590 2.942,97 D. José Plana...............................

IDEM DE LOGROÑO.

D. Fernando Coll..................... 45 id.

56430 22.351 D. Lorenzo Monge....................... D. Felipe Ruiz Delgado............... 26 id.
96288 11.443,98 Doña Luisa García......................

IDEM DE LUGO.

D. Francisco Bustamante.......... Idem,

1 i 98 4.401,30 D. Antonio Parga........................ D. Manuel Blanco y M ontero... Idem.
2937 2.733.31 D. Juan Fernandez Novoa.. . . . Idem .............................................. 22 id.
5860 497,02 D. Joaquín Como........................ Idem.............................................. Idem.

21182 10.377,18 D. Manuel Pereira....................... Idem .............................................. Idem,
91506 3.279,14 D. Juan de la Iglesia................... D. Manuel Figueroa......... 12 id.
95406 8.564,2! D. Juan Lama.............................. D. Mariano de Rojas................... 15 id.
95756 31.313,28 I). José María Villarente............ D. Juan Ruiz y González........... 22 id.
95886 3.236 D. Vicente de la Fuente............. D. Antonio María Valcárcel.. . . 12 id.
96504 5.670,06 D. Ramón Perez.......................... D. Manuel Figueroa.................... 1 .° id.
97597 5.670,06 D. Vicente Serantes................... Idem .............................................. 19 id.
23696 12.295 D. Vicente Tormigo....................

IDEM DE MÁLAGA.

D. Manuel Blanco....................... 22 id. ' '

41510 10.022 Doña María Olivares............. D. José López y López............... 5 id.
19205 2.300 D. José Rubio.......... *................. D. Juan Ruiz y González..........., 22 id.
67505 9.972 Doña María Prados................... .. Idem............................................. 5 id.
95953 10.352 Doña Francisca Muñoz.............. D. Manuel José de Paz................ 49 id.
97230 9.972 Doña María Perez........................ D. José López y López............. 5 id.
97374 4 0.022 Doña María H errera................... Idem ............................................ . Idem.
97375 10.022 Doña María Hinojosa................... Idem............................................ . Idem.
97550 . 10.022 Doña María Espinosa.................. Idem............................................. , ’ Idem.
97642 9.972 Doña Maria García..................... Idem ........................................... . Idem.

102235 10.476 Doña María Luque..................... D. Manuel José de P az... . . .  .., 8 id.
97639 9.972 Doña María Delgado...................

IDEM DE MURCIA.

D. José López y López................ 5 id.

87561 38.137,33 D. Juan Antonio Diaz................. D. Antonio María Guillen. 15 id.
90454 2.839,14 D. Demetrio Cáceres................... D. Manuel Malo de Molina........ 22 id.
25677 2.261,06 D. Felipe Martínez..................... D. José Arroyo del Prado.......... , 1 .tf id.
96379 2.294,16 D. Pedro Perellon........ ............... D. Manuel María H érrera.......... 26 id.
97606 5.816,03 D. Juan Herrera. . . .  f ............... D. Francisco Moreno Cañas— Idem.
98027 52.795,10 D. José A rroyo............................ D. Lorenzo Jouve....................... 19 id.

405105 3.840,66 D. Gabriel Mírete........................ D. Pascual Mírete............. .......... Idem.
105106 3.840,66 El mismo......................................

IDEM DE ORENSE.

Idem .................................... , Idem,

77609 10.617,24 D. Benito Carballo...................... D. Vicente Pereira...................... 23 id.
92198 3.052 Doña Josefa Caneiro.................. D. Pedro P. Rodríguez............... i 2 id.
94637 5.064,10 D. José María Quiniela.............. 1). Miguel Montalvo.................. .. 1.° id.
97164 17.064 D. Matías Solano......................... D. Domingo A. Merelles............ 8 id.

104170 20.699 D. Ramón Cid Fernandez.......... D. Juan Fino............................... 5 id.
104171 4 3.978 D. Gregorio Ferreiro..................

IDEM DE OVIEDO.

Idem............................................. Idem.

6730 5.787,05 D. José Márquez........................... D. Gabriel Rubio F élix ............. 22 id.
30562 57.939,33 D. Joaquín Lorenzo de L ena...

IDEM DE PALENCÍA.

D. Francisco Fernandez de Rojas. 8 id.

23604 * 7.423,30 D. Domingo Vclasco.. . . . . . . . . D. Sebastian Moro......................  3 id.
(Se continuará.)

D irección general 
de Contabilidad de la H acienda pública.

Número 98.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 1 0 0 ,  á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de 1.° de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE OCTUBRE DE 1860.

Zaragoza.
14960 Ayuntamiento de Calatayud.. 14.777,93

MES DE DICIEMBRE.

Zaragoza.
14061 Ayuntamiento de Alagon  290,14
44062 Idem de Alhama.......................  987,20
14063  Idem de Bel monte....................  3 43,04
14064  Idem de Gerveruela d e ja  Ca

ñada.......................................  1.245,34
14065  Idem de id. id ..................   392,62
14066 Idem, do La Yilueiia.....................  203,34

Número
de Corporaciones. Importe de las

orden. relaciones.

MES DE ENERO DE 1 861.

Valladolid.
14067 Ayuntamiento de Villavague-

rin...........................................  467,65
14068 Idem de Muriel...........................  5.539,49
14069 Idem de Cogeces de Izc a r .. . .  1.091,86
14070 Idem de Urones de Castropon-

 .................................... 7.828,34
14071 Idem de Barruelo.......................  165,34
44072 Idem de Boecillo......................... 55.848,30
14073 Idem de Montemayor................  989,02
14074 Idem de Bocos............................  205,34
14075 Idem de Valdearcos..................  4.638,06
44076 Idem de Gomeznarro................  4.029,40
4 4077 Idem de Valoría la B uena.. . .  54 4,37
14078 Idem de Villahainete................  2.026,67
14079 Idem de la Mota del Marqués. 800
4 4080 Idem de Izcar............................  4.357,35
44081 Idem de Aldea de San Miguel. 2.660,18
14082 Idem de Bahabon ___  724
14083 Idem de Guriel  ....................... 56,80
14084 Idem de Monasterio de Vega. 1.545,44

MES DE MARZO.

Avila.
14085 Ayuntamiento de Horcajuelo. 277,86
14086* Idem de San Estéban de los

Patos.......................................  187,26
4 4087 Idem de San Pascual................  485,38
4 4088 Idem de Gotarrendura  3.957,20
4 4089 Idem de Navalonguilla  308,50



N Limero
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

1407)0 Ayuntamiento de Aveinte.. . .  2.080,58
\ 4091 Idem de Villafranea déla Sier

r a .....................................   35,94
14092 Idem del Tiemblo.. *......................   800
14093 Idem de Narros del Castillo.. 52,74
14094 Idem de Aldeaseca ......  588,26
14095 Idem de Arévaio.r   565,38

Segovia.
14096 Ayuntamiento de Armuña. . .  562,19
14097 Idem.de SanChonuño...............  9.868,32
14098 Idem de Fuente el Olmo de

Fuentidueña................. ........ 7.769,93
14099 Comunidad de Villa y Tierra

de Segovia............................. 2.640,97
14100 Ayuntamiento de La Cuesta. 616,01
14101 Idem de Espinar......................   3.144,54
14102 Idem de Aldeanueva del Monte. 32,54
14103 leem de Tejares de Fuentidue

ñ a ............................................ 144,54
14104 Idem de Fresneda de Cuéllar. . 289,71
14105 Idem de Escobar.......................  268,80
14106 Idem de Santa Marta................  240,54
14107 Idem de Adrada de P irón .. . .  2.342*41
14108 Idem de Juarros deRiomoros. 3.229,33
4 4109 Idem de Torreval de San Pe

d ro ......................................   -685,34
14110 Idem de Tabladillo....................  1.447,47
14111 Idem de Riaguas de San Bar

tolomé.................   163,74 í
14112 Idem de Olombrada..................  218,67 i
44113 Idem de Arevalillo ___ __ 246,94
4 4114 Idem de Valtiendas............... . .  533,34
4 4115 Idem de Membibre . . . . . .  445,87
14116 Idem dé Vegafría.......................  4 09,34
4 4117 Idem de Aldea del Rey. . . . . .  412,48;
14118 Idem de Chatud *..............  3.243,20
4 4119 Idem de Arahuetes   69,34
14120 Idem de Oyuelos . . . . . . . .  6.933,34
44121 Idem de Turégano.   ..............  1.678^03
4 4122 Idem de Pecharroman  800*
4 4123 Idem de Frumales............................... 480
4 4124 Idem de Lastras de Cuéllar... 5.339,20
14i 25 Idem de Arcones   747/74
4 4126 ídem de Castrojimeno.  ____ 117,34
4 4127 Idem de Santa María de Nieva. 1.719,67
4 4128 Idem de Santiuste de San Juan

B a u t is ta . . . . . . . ................   1.206,34
14129 Idem de Sanguillo....................  6.344,57
1 * 130 Idem de Garcillan......................  6.307,60
14131 Idem de Gómez Serracin  4.363,33
11132 Ídem de Condado de Castilno -

vo ..............................   36,96
4 i  133 Idem de Fuentidueña. .*............ 10.266.67
14134 Idem de Segovia........................ 42 755,60
4 4135 Idem de San Cristóbal de Cué

lla r ..................    3.405,67
14136 Idem de Cuevas de Pro vaneo. 2.823,33
14137 Idem de Coca..............................  903,47
14138 Idem de La Lastra de Cuéllar. 14 4,25
14139 Idem de Fuenterrebollo  2.854,73
14140 Comunidad de Sepúlveda. . . .  3.949,84
14141 Idem de Riaza............................  2.902,90
14142 Ayuntamiento de Marazoleja. 3.229,34

MES DE ABRIL.

Cuenca.
14143 Ayuntamiento de Cardenete..  4.178,03
14144 Idem de Javalera   4 84,80
14145 Idem de Moya ............... . 224*85
14146 Idem de Navalon. . . . . , . ........... 265*20
14147 ídem de Yalver.de. ...................  154*52

Madrid.
14148 Ayuntamiento de Valdeavero. 1.487,63
11149 Idem de Guadalajara   1.196,32

MES DE MAYO.

Cuenca.
14150 Ayuntamiento de Altarejos.. .  1.060,80
14151 Idem de Chillaren............... .... 47,06
14152 Idem de Iniesta.........................  400,40
14153 Idem de Motilla del Palancar. 110,37
14154 Idem de Poveda de la Obis

palía............... . . . . . . . . . . .  383,45
14155 Idem de Palomares del Campo. 2.854,13
14156 Idem de Salvacaneté. . .  . ___  584,47
14157 Idem de Sotos......................................  364*
14158 Idem de Santa María del Cam-

Po............................................  595,47
14159 Idem de Cañizares  .. 320
14160 Idem de Fuente el Espino de

Haro.......................................  73,98
14161 Idem de Cuevas de Velasco.., 437,33
14162 Idem de Colliga   2.133,33
14163 Idom de Villaconejos...............  4.010,67
14<64 Idem de Pozorrubio.................  6.672
14165, ídem de Mira.............................  6.664,53

MES DE AGOSTO.

Logroño.
14166 Ayuntamiento de Azofra.. . , .  200,53
14167 Idem de Bañares........................ 26.746,67
14168 Idem de Bergasillas................    2.138,67
14169 Idem de Cárdenas.....................  84,78
14170 Idem de Cellorigo...................... 176
14171 Idem de Cenicero......................  2.667,26
14172 Idem de Daroca..........................  57,42
14173 Idem de F uenm ayor,  11.153,93
4 4174 Idem de Grávalos......................  444,65
4 4175 Idem de Herramelluri  310,93

Madrid 4 de Febrero de 1864.«M artínez

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del pre

sente m es, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los seis primeros kilómetros de la carretera de tercer or
den de Lorca á Aguilas, cuyo presupuesto asciende á 
515.844 rs. 14 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corteante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Murciá 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 25.700 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la. Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
ücitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 8 de Febrero de 4 864.«Ei Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ,enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de Febrero último, y de las condiciones 
Y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los seis primeros kilómetros de 
la carretera de tercer orden de Lorca á Aguilas, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública.
Estudios profesionales.

Con esta fecha se manda expedir un título duplicado 
de Albeitar y Herrador á favor de D. Lorenzo Vacas, y 
se declara caducado el que poseía expedido en 7 de Mavo 
de 1845. J

Lo que se publica para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 8 de Febrero de 1864.«*El Director general, 
Víctor Arnau,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario, fecha 30 dé Diciembre de 1859, as
cendente á 40.000 rs. nominales en seis títulos de Deuda 
diferida, señalada con los números 10.378 de entrada y 
444 de registro, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle , que lo presente en esta Caja general establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el concep
to de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel inutilizado y dé ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 9 de* Febrero de 4 864.«E1 Director general 
Antonio de Echenique.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

D. Manuel Romero Cisneros, D. José Martin Carrasco,
D. José Medina, D. Joaquín María Robles, D. Manuel Rô - 
driguez, D. Dionisio Perez, D. Mariano Delraa Elisalde y 
D. Pedro Perez Rincón, y siendo necesario enterarles de 
asuntos que les interesa, se les invita se personen en esta 
Administración, establecida en la Plaza Mayor, núm. 7, 
piso segundo; en la inteligencia que de no verificarlo se 
les seguirá perjuicio.

Madrid 9 de Febrero de 1864.«Tomás Mojados.
7220

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta pú
blica la venta de unas 4 70 arrobas de papel inutilizado 
que existen en esta Administración.
4.a El remate tendrá efecto en el dia 20 del mes ac-. I 

tuaí, á las dos de la tarde, en el despacho del que sus
cribe, y bajo su presidencia.

2.a Los que quieran tomar parte en la subasta pre
sentarán hasta las dos y media e n . pliegos cerrados sus 
proposiciones, arregladas al modelo que se expresará á 
continuación.

3.* E l tipo fijado para cada arroba es de 33 rs. una, y 
no se admitirá proposición que baje de este precio.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora.

5.a Hecha la adjudicación al mejor postor, entregará 
este en caja él importe luego que haya recibido el papel.

6.a Los gastos de expediente serán de cuenta del re 
matante.

Madrid 10 de Febrero de 1864.« E l  Administrador 
general, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  ., enterado del anuncio pu

blicado por la Administración de la Imprenta Nacional
en la Gaceta de del actual para la subasta de__
arrobas de papel inutilizado, se compromete á dar por
estas la cantidad d e  (en letra) reales vellón, á razón
d e . . . . .  cada arroba.

(Fecha y firma del interesado.)
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Audiencia de Valencia.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLENA.

Seceion separada de todas las inscripciones de los 
libros antiguos correspondientes á la villa de Biar 
que no constan los nom bres de los otorgantes ó 
que adolecen de algún vicio de nulidad.

Biar.
Finca urbana, no consta el pago, distrito ó calle, de 

Jáime Ferrí, reconocimiento de censo; censo, libro 4, fo
lio 141, año 1774.

Rústica, no consta el pago , distrito ó calle, de Jáime 
Almunia , reconocimiento de censo; no expresa partido, 
censo, libro 4, folio 191 vuelto, año 1774.

Idem de Dionisio Molina, herencia; sin concluir la ins
cripción, censo, libro 1, folio 308, año 1780.

Idem en Cañada, de Josefa María Santonja, redención 
de censo; sin firmar, libro 2, folio 29 vuelto, año 1784.

Idem, no consta el pago, distrito ó calle, de Vicente 
Román y otros, hipoteca; no expresa partido, libro 2, 
folio 42 , año 1785.

Urbana, no consta el pago , distrito ó calle , de los 
mismos, hipoteca; libro 2 , folio 42,año 1785.

Idem, no consta el pago, distrito ¿calle, de Doña An
tonia Marco, compra ; libro 2 , folio 63 vuelto, año 4787.

Idem en P eña, de Pedro Román Luna, com pra; sin 
firmar, libro 2 , folio 67 , año 1787.

Idem , no consta el pago , distrito ó calle, de Jeróni
mo Quilez, donación; libro 2, folio 86, año 1788.
„ Rústica , no consta el pago ó distrito , de la Adminis

tración de Francisco Paya , compra á retro; no expresa 
partido , libro 2, folio 86 vuelto , año 1788.

Idem en Benesaura, de Damian Martínez, compra; 
sin firmar, libro 2 , folio 95 , año 1788.

Idem , no consta el pago, distrito ó calle , de Doña Jo
sefa Quilez, com pra; no expresa partido, censo, libro 2, 
folio 96 vuelto, año 1788.

Idem , no consta el pago, distrito ó calle, de Francis
co Molina Martínez, com pra; no expresa partido , libro 2, 
folio 102 vuelto , año 4788.

Idem , no consta el pago , distrito ó calle, de Jeróni
mo Quilez, compra; no expresa partido, libro 2, fo
lio 4 27 , año 1769.

Idem en Toll, de José Molla , com pra; sin firmar , li
bro 2, folio 130 vuelto, año 1789.

Idem , no consta el pago, distrito ó calle, de D. Joa
quín Perales, com pra; no expresa partido , libro 2 , fo
lio 161 vuelto, año 1790.

Idem en Hermanillo, de Cristóbal Navarro, compra; 
sin firmar, libro 2 , folio 214 , año 1792.

U rbana, no consta el pago, distrito ó calle , de José 
Alvarez, compra; libro 2 , folio 216, año 4792.

Rústica , no consta el pago, distrito ó calle, de José 
Román Estéban, compra; no expresa partido, libro 2 
folio 216 vuelto, año 1792.

Idem , no consta el pago, distrito ó calle, de Vicente 
Albero , compra á retro; no expresa partido, libro 2, fo
lio 233, año 1793.

Urbana, no consta el pago , partido ó calle, de Loren
zo Quilez, sitio tomado á censo; libro 2, folio 234 vuelto, 
año 1793.

Idem , no consta el pago , partido ó calle , de Miguel 
Valdés , sitio tomado á censo; libro 2, folio 235, año 1793.

Idem , no consta el pago, distrito ó calle, de Vicente 
Barceló, sitio tomado á censo, libro 2, folio 241, año 1793, 

Rústica , no consta el pago, distrito ó calle, de Alon
so Molina, com pra; no expresa partido, libro 2 , folio 252 
vuelto , año 4793.

Urbana , no consta el pago , distri'o ó calle, de Cristó
bal Barceló, compra á re tro ; libro 2, folio 258, año 1793 

Idem , no consta el pago , distrito ó calle, de Juan 
“Perez, com pra; no expresa calle, libro 2 , folio 286 vuel 
to , año 4794.

Rústica, no consla el pago, distrito ó calle, de Sal
vador Costa, com pra; libro 2 , folio 297vuelto , año 1796.

Idem, no consta el pago , distrito ó calle, de Lorenzo 
Martínez, com pra; no expresa calle, libro 2 , folio 297 
vuelto , año 1796.

Urbana, no consta el pago , distrito ó calle, de Miguel 
Payá N avarro, reconocimiento de censo; libro 2 , fo
lio 330, año 1798.

Rústica, no consta el pago, distrito ó calle, de Fran 
cisco Mas Carratalá, compra; no expresa partido, li
bro 2 , folio 330 vuelto, año 1798.

Idem , no consta el pago , distrito ó calle, de D. Fran 
cisco Candela , compra ; no expresa partido, libro 2 , fo
lio 340 vuelto, año 1799.

Idem, no consta el pago, distrito ó calle, de Antonio 
Marqués, compra; no expresa partido, libro 2, folio 343, 
año <799.

Urbana en Taleca , de D. José R ichart, compra ; sin 
concluir la inscripción, libro 2, folio 350 vuelto, año 1799.

Idem, no consta el pago, distrito ó calle, de Juana An 
gela Crespo , permuta; libro 3 , folio 1 vuelto, año 1800, 

Rústica, no consta el pago, distrito ó calle, de D. Mi
guel F erriz , com pra; no expresa partido, libro 3 , folio 4 
vuelto, año 1800.

Idem, no consta el pago, distrito ó calle, de José Bellod 
Estéban, compra; no expresa partido, libro 3, folio 9 vuel 
to, año 1800.

Idem , no consta el pago , distrito ó calle, de Miguel 
Molina Molla, compra; no expresa partido, libro 3, folio 9 
vuelto, año 4 800.

Idem en Llano Algibe, de D. Fausto Costa, herencia; 
sin firmar, libro 3, folio 87 vuelto, año 4 806.

Idem en Llano Algibe, del mismo, herencia; sin fir
mar, libro 3, folio 87 vuelto, año 1806.

Idem en Llano Algibe, del mismo, herencia ; sin fir 
mar, libro 3, folio 87 vuelto, año 4 806.

' Idem, no consta el pago, distrito ó calle , de Cristóbal 
Molla, compra; no expresa partido, libro 3, folio 66 vuel
to, año 1805.

Urbana, no consta el pago, distrito ó calle , de Fran
cisco Santamaría, compra; libro 3, folio 49, año 1803.

Idem, no consta el pago, distrito ó calle, de Roque Gar
cía , com pra; no expresa calle, censo, libro 3 , folio 75, 
año 4805,

Urbana en Mayor, de D. Fausto Costa y hermano, he
rencia; sin firmar, censo,, libro 3 , folio 83, año 1806.

Rústica en Barranco, de lo | mismos, herericia; sin fir
mar, censo, libro 3, folio 83, año 1806.

Idem en Marcota, de los mismos, herencia; sin firmar, 
censo, libro 3, folio 83, año 1806.

Idem en Navarro, de los mismos, herencia; sin firmar, 
Censo, libro 3, folio 83, año 4806.

Idem en Cuesta, de los mismos, herencia; sin firmar, 
censo, libro 3, folio 83, a ñ o  4-806.

Idem en Loma de Mas, de los mismos, herencia; sin  
firmar, censo, libro 3, folió 83, año 1806.

Idem en Algibe, de los mismos, herencia; sin firmar, 
censo, libro 3, folio 83, año 4806.

Idem en Algibe, de los mismos, herencia; sin firmar, » 
censo, libro 3, folio 83, año 4806.

Idem en Algibe, de los mismos, herencia; sin firmar, ! 
censo, libro 3, folio 83, año 1806.

Idem en Algibe, de los mismos, herencia; sin firmar, 
censo, libro 3, folio 83', año 1806.

Idem en Vega , de los mismos, herencia; sin firmar, 
censo, libro 3, folio 83, año 4 8Ó6.

Idem enVega, de los mismos, herencia; sin firmar* 
censo, libro 3, folio 83, año 1806.

Idem en Solana, de los mism os,herencia; sin firmar, 
censo, libro 3, folio 83, año 4806.

Idem en Solana, de los mismos, herencia; sin firmar, 
censo, libro 3, folio 83, año 1806.

Idem en Benesaura, de los mismos, herencia; sin fir
mar, censo, libro 3, folio 83, año 1806. *

, Idem en Campo, de los mismos, herencia ; sin firmar, 
censo, libro 3. folio 83, año 4S06.

Idem en Brazal de Villena, de D. Bablo.Costa y h e r
manos , donación; sin film ar, libro 3 , folio 85 vuelto, 
año 1806.

Idem en Fontela de Molla, de tos m ism os, donación; 
sin firmar, libro 3, folio 85 vuelto* año 1806.

Idem en Navarro, de los mismos, donación; sin firmar, 
libro 3, folio 85 vuelto, año 4.806. ,

Idem en Navarro, dq los mismos,, donación; sin firmar, 
libro 3, folio 85 vuélto, año 1806.

Idem en Portillo, de.los mismos, donación; sin firmar, 
libro 3, folio 85 vuelto, año 4 806.

Idem en Derramador, de Vicente Comea, com pra;sin 
firmar, libro 3 , folio 87, año 4806.

Urbana en Mayor, de Doña Fausta Costa y hermanos, 
herencia; sin firmar, libro 3,, folio 87 vueltp, pño 48Q6.

Rústica en Mas arriba, dé las mismas, herencia; sin 
íirinar, libro 3, folio 87 vuelh?, año 4806.

Idem en Marcota, de las mismas, herencia; sin firmar, 
libro 3, folio 87 vuelto, año 18Ó6.

ídem en Navarro, de las mismas, herencia; sin fir
m a r , libro 3 , folio 87 vuelto , año 1806.

Idem en Cuesta, de las mismas, herencia; sin firmar, 
libro 3, folio 87 vuelto, año 1806.

Idem en Humbría , de las mismas, herencia; sin fir
mar , libro 3 , folio 87 vuelto , año 4806.

Idem en Liorna de Mas, de las mismas, sin firmar: 
libro 3 , folio 87 vuelto, año 1806.

Idem en Brazal de Villena, de Boñá María Magdalena 
Costa, herencia, sin firm ar; libro 3 , folio 89 , año 4806.

Idem en Navarro, de la misma , herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 89 , año 4 806.

Idem en Loma , de Doña Mariana Costa , herencia; sin 
firm ar, censo , libro 3 , folio 89, año 1806.

Idem en Loma, de la misma , herencia; sin firmar, 
censo , libro 3, folio 89, año 1806.

Idem en Loma , de la misma, herencia; sin firmar, 
censo, libro 3, folio 89 , año 1806.

Idem en Peguntera, de la misma, herencia; sin fir
mar , censo, libro 3 , folio 89 , año 4 806.

Idem en Cabezo Gordo , de D. Ignacio Calatayud , he 
rencia; sin firm ar, libro 3 , folio 92, año 1806.

Idem en Navarro, del mismo, herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 92, año 1806.

Idem en Navarro, del mismo, herencia; sin fuñar, 
libro 3 , folio 92 , año 4 806.

Idem en Plá, del mismo, herencia; sin firmar, libro 3, 
folio 92, año 1806.

Idem en Plá, del mismo, herencia; sin firmar, libro 3, 
folio 92, año 1806.

Urbana en Barrera, del mismo, herencia; sin firmar, 
libro 3, folio 92, año 1806.

Rústica en Saltet, del mismo, herencia; sin firmar, li
bro 3, folio 92, año 1806.

Idem en Cañada, del mismo, herencia; sin firmar, li
bro 3, folio 92, año 1806.

Urbana en Barrera, de Mariana Costa, pago de su ha
ber; sin firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 4 806.

Rústica en Paleta, de la misma, pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 4806.

Idem en Brazal de Villena, de la  misma, pago de su 
haber; sin firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Perino , de la misma, pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Pasadora, de la misma, pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en P lá , de la misma, pago de su haber; sin fir
mar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Pino de Hornero, de la misma, pago de su ha
ber;, sin firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Corvera, de la misma, pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Corvera, de la misma , pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Amad , de la misma , pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 4806.

Idem en Amad, de la misma , pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Santa Lucía, de la misma^pago de su haber; 
sin firmar, libro 3, folio 92 vuelto, ano 1806.

Idem en Pasadora, de la misma, pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 92 Vuelto, año 1806.

Idem en Derramador, de la misma, pago de su haber; 
sin firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Derramador., de la misma, pago de su haber; 
sin firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 4 806.

Idem en Derramador, de la misma, pago de su haber; 
sin firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 4806.

Idem en Derramador, de* la misma, pago de su liaber; 
sin firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 180G.

Idem en Portillo, de la m ism a, pago de su haber, sin 
firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Pasadora , de la misma, pago de su haber; 
sin firmar , libro 3, folio 92 vuelto , año 1806.

Idem en P untarró , de la misma , pago de su haber; 
sin firmar, libro 3, folio 92 vuelto, año 4806.

Idem en Llano Algibe, de la misma , pago de su ha
ber; sin firm ar, libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en A lgar, de la misma , pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 92 vuelto , año 4 806.

Idem en Crehuete, de la misma, pago de su haber; 
sin firm ar, libro 3, folio 92 vuelto , año 1806.

Idem en Amad , de la misma, pago de su haber ; sin 
firm ar, libro 3, folio 92 vuelto , año 1806.

Idem en Amad, de la misma, pago de su haber; sin 
firmar , libro 3 , folio 92 vuelto , año 4 806.

Idem en B arrera, de Francisco Costa, herencia; sin 
firm ar, libro 3 , folio 92 vuelto, año 1806.

Urbana en Barrera , del mismo, herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 92 vuelto , año 4806.

Idem en Bellod , del mismo , herencia ; sin firmar, li
bro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Rústica en Paleta, del m ismo, herencia; sin firmar, 
libro 3, folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Molinos, del mismo, herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 92 vuelto , año 1806.

Idem en Cabesols, del mismo, herencia; sin firmar, 
libro 3, folio 92 vuelto , año 1806.

Idem en Pía, del mismo, herencia; sin firmar, libro 3, 
folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Pía, del mismo, herencia; sin firmar, libro 3, 
folio 92 vuelto , año 1806.

Idem en Pía, del mismo, herencia; sin firmar, libro 3, 
folio 92 vuelto, año 4 806.

Idem en Pía, del mismo, herencia; sin firmar, libro 3, 
folio 92 vuelto, año 4 806.

Idem en Santa Lucía , del mismo , herencia; sin fir 
mar , libro 3 , folio 92 vuelto, año 1806.

Idem en Suelo-huerta, del mismo , herencia; sin fir
m ar, libro 3, folio 92 vuelto, año 4806.

Idem en Alca, del mismo , herencia; sin firm ar, li
bro 3 , folio 92 vuelto , año 1806.

Idem en Alca, del mismo, herencia; sin firm ar, li
bro 3 , folio 92 vuelto, año 4 806.

Idem en Barranco, del mismo, herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 92 vuelto , año 1806.

Idem en Mas arriba , del mismo, herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 92 vuelto , año 1806.

Urbana en Benejama, de Doña María Magdalena Cos 
t a , herencia; sin firm ar, libro 3 , folio 95, año 1806.

Rústica en Cañada, de la misma, herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 95, año 4 8(36.

Idem en Peñuela, de la misma, herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 95 , año 1806.

Idem en Peñuela, de la misma, herencia; sin firmar, 
libro 3, folio 95, año 4 806.

Idem en Peñuela, de la misma, herencia ; sin firmar 
libro 3, folio 95¿ año 4806.

Idem en Peñuela, de la misma, herencia, sin firmar, 
libro 3, folio 95, año 1806. #

Idem en Albuchec, de la misma, herencia; sin firmar, 
libro 3, folio 95, año 4806.

Idem en Llano Algibe, de la misma, herencia; sin fir
mar, libro 3, folio 95, año 4806.

Idem en Llano Algibe, de la misma, herencia; sin fir 
mar, libro 3, folio 95, año 4806,

Rústica en Llano Algibe, de la misma, herencia, sin fir
mar, libro 3, folio 95, año 1806. .

Idem en Liorna de Mas,-de la misma, herencia; sin fir
mar, libro 3, folio 95, año 1806.

ídem en Derramador, de la misma, herencia; sin fir- * 
r, libro 3, folio 95, año 1806.
Idem en Hoya, de la misma, herencia; sin firmar, li

bro 3, folio 95, año 1806.
ídem en Derramador, de la misma, herencia; sin fir

mar, libro 3, folio 95, año 4806.
Idem en Derramador, de la misma, herencia; sin fir

mar, libro 3, folio 95, año 1806.
Idem en Salse, de la misma, herencia; sin firmar, li

bro 3, folio 95, año 1806.
Idem en Hoya, de la misma, herencia; sin firmar, li

bro 3, folio 95, año 4806.
Idem en Campo, de la misma, herencia; sin firmar, li

bro 3, folio 95, año 1806.
Idem en Solana, de la misma, herencia; sin firmar, li

bro 3, folio 95, año 1806.
Idem en Forseguer, de la misma, herencia; sin firmar, 

libro 3, folio 95, año 1806.
Urbana, no consta el pago, distrito ó calle, de Doña 

María Galvís Costa, herencia; sin firmar, libro 3, folio 9o, 
año 1806. t .

Idem, no consta el pago, distrito ó calle, de la misma, 
herencia; sin firmar, libro 3, folio 95, año 4806.

Idem en Cañada , de la misma, herencia; sin firmar* 
libro 3, folio 95, año 1806.

Rústica en Brazal de Villena, de la misma , herencia; 
sin firmar, libro 3, folió 95, año 1806.

Idem en Humbría, de la misma, herencia; sin firmar, 
libro 3, folio 95, año 1806.

Idem en Navarro, de la misma , herencia; sin firmar, 
libro 3, folio 95, año 1806.

Idem en Liorna, de la misma, herencia; sin firmar, li
bro 3, folio 95, año 1806.

Idem en Liorna, d é la  misma, herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 95 , año 1806.

Idem en Camino de San Felipe, de la misma , heren
cia ; sin firmar , libro 3 , folio 95, año 1806.

Idem en Camino de San Felipe, de la misma , heren
cia; sin firmar , libro. 3, folio 95 , año de 1806. , ,

Idem en Camino de San Felipe , jle  la m ism a, heren
cia; sin firmar, libro 3, folio 95, año 1806.

Idem en Camino de San Felipe, de la misma , heren
cia; sin firmar, libro 3 , folio 95, año 1806.

Idem en Camino de San Felipe, de la misma , heren
cia ; sin firmar , libro 3 , folio 95 , año 1806.

Idem en Camino Candet, de la misma , herencia ; sin 
firmar , libro 3, folio 95 , año 1806.

Idem en Liorna de Mas, de la misma, herencia; sin 
firm ar, libro 3 , folio 95, año 1806.

Idem en Peguntera , de la misma , herencia; sin fir
mar , libro 3, folio 95 , año 1806.

Idem en Pía, de la misma , herencia; sin firm ar, li
bro 3 , folio 95 , año 1806.

Idem en Torrelló , de la m ism a, herencia ; sin firmar, 
libro 3 , folio 95 , año 4 806.

Idem en Cañada , de la misma, herencia; sin,firmar, 
libro 3 , folio 95 , año 4806.

Idem en Soponert, de la misma, herencia ; sin firmar, 
libro 3 , folio 95, año 4806.

Idem en Hoya , de la m ism a, herencia ; sin firmar, 
libro 3, folio 95 , año 1806.

Idem en Campo , de la misma , herencia ; sin firmar, 
libro 3 , folio 95, año 1806.

Idem en Calvario, deMosenFrancisco Candela, com
pra ; sin firmar , libro 3 , folio 99 vuelto , año 1806.

Idem en Consejo, de Doña María Magdalena Costa, 
perm uta; sin firm ar, libro 3 , folio 4 00 , año 1806.

Idem en Navarro , de D. Pablo Costa, permuta ; sin 
firmar, libro 3 , folio 100 , año 1806.

Idem de Fanecades, de Juana Angela Bellod y L unay  
hermanos, compra; sin firm ar, libro 3, folio 91, año 
1806.

Urbana en Castillo , de José Llopis, com pra; sin fir
mar , libro 3 , folio 86 vuelto, año 4 806.

Rústica en Benasav , de Vicente Martínez, compra; 
sin firmar , libro 3 , folio 88 vuelto , ano 1806.

Idem en Navarro, de D. José Gaspar Marco Mas, com
pra ; sin firm ar, libro 3 , folio 91 vuelto , año 4 806.

Idem en Navarro , del m ism o, compra ; sin firmar, 
libro 3 , folio 91 vuelto , año 1806.

Idem en Pía, del mismo, compra; sin firmar, libro 3, 
folio 91 vuelto , año 1806.

Idem en Camino Caudete , deljn ism o, compra ; sin 
firmar, libro 3, folio 91 vuelto, año 1806.

Uibana en Cuartel, de Juan Román , compra; sin fir
mar , censo , libro 3 , folio 86 , año 1806.

(Se continuará.)

Junta Económica 
del departamento de Marina de Ferrol.
En virtud de Real orden de 24 de Diciembre último, 

se sacan á pública licitación las obras necesarias en los 
almacenes de pólvora, denominados del Monton, confor
me al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción, y que estará de manifiesto en la Escribanía princi
pal de este departamento; en inteligencia que el remate 
tendrá efecto ante esta Junta el dia 12 de Marzo próximo, 
empezándose el acto á la una de la tarde.

Ferrol y Febrero 4 de 4 864.«Ibarra .«V icen te Gon
zález.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .-^*-

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar á pú
blica subasta las obras que deben ejecutarse en los alma
cenes de pólvora, denominados del Monton, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 21 de Diciembre último. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1 .a Serán de su cuenta todos los materiales y efectos 
que deban emplearse en las obras, como igualmente los 
jornales de todas las clases, con arreglo al presupuesto que 
se acompaña.

2.a Las dos viguetas que hay que colocar en el piso 
alto del cuerpo de guardia para reemplazar las inútiles, 
tendrán las mismas dimensiones en escuadría que aque
llas, y si después de levantada la tablazón de todo el indi
cado piso apareciese alguna vigueta dañada ó podrida por 
su cara a lta , se le rebajará la parte podrida y sobre lo 
sano se les clavará un suplemento de madera del grueso, 
ancho y largo necesarios, para que la tablazón del piso 
pueda clavarse á ellas con toda seguridad; pero si la-pu- 
dricion calase más que la tercera parte de la altura de la 
vigueta y quedase debilitada á juicio del Ingeniero , será 
obligación del contratista el echar nuevas las que se ha
llen en este caso.

3.a La tablazón para el piso tendrá dos pulgadas de grue
so; será labrada y acepillada por las dos caras; sus cantos 
serán corridos á garlopa, paralelos y machihembrados; sus 
anchos no bajarán de ocho pulgadas y sus largos de 18 
piés; será clavada sobre las viguetas por hiladas, con cla
vos de cuatro y media pulgadas de largo, y sus topes se 
cruzarán de cinco á seis piés. La parte de piso correspon
diente á la antesala que da paso al salón y habitación del 
Oficial, será también entablado por el mismo orden, des
haciendo en la del Oficial la parte necesaria de los tabi
ques para dar paso á la tablazón del piso, debiendo que
dar estos tabiques asentados sobre el nuevo piso, y repa
rados y encalados como todo lo demás de las paredes y 
cielos rasos.

4.a Los carros tendrán de mesa cada uno seis piés de 
largo, tres con 10 pulgadas de ancho, y serán compuestos 
de una lanza, dos largueros y las correspondientes tra
viesas ensambladas á ellos sobre lo que se entablará y 
clavará. La lanza tendrá cuatro y media pulgadas de an
cho por cuatro de grueso y su largo será de siete piés; los 
largueros y traviesas tendrán también cuatro pulgadas en 
cuadro; las ruedas tendrán un metro de diámetro, y se 
compondrán cada una de seis pinas, 12 rayos y cubo, las 
pinas tendrán tres pulgadas en cuadro, los rayos dos y 
media por dos, y el cubo 10 pulgadas de diámetro y 14 
de largo; estos cubos tendrán los bujes de bronce con to
dos los demás herrajes necesarios para los carruajes de 
esta clase; las llantas de las ruedas tendrán ocho líneas 
de grueso y 33 de ancho, y estarán sujetas con 12 per- 
netes de tuerca á las pinas; los ejes serán de hierro dulce, 
y la parte que introduzcan en los cubos de las ruedas 
serán cónicos y tendrán tres pulgadas de diámetro mayor 
y dos y media menor en la parte delantera; sobre las 
mesas de los carros se afirmará un aro de tabla de pul
gada y media de grueso y 14 de ancho, que formará ca 
jon con aquellas, y tendrá interiormente 66* pulgadas de 
largo por 40 de ancho para que puedan acomodarse en 
su interior seis jarras de pólvora ; la parte trasera de este 
cajón será movible para quitar y poner, y se afirmará á 
las gualderas con cáncamos y pasadores de hierro con ca
denillas; la parte delantera del expresado cajón tendrá 
dos cantoneras de hierro en cada ángulo: todo ello será 
construido y fortificado con arreglo á diseño é instruc
ciones que se le darán al contratista al tiempo de su cons
trucción. Estos carros serán pintados con tres manos de 
pintura aplomada, y serán reconocidos ántes de pintar
se por el Ingeniero encargado.

5.a El terraplén de las avenidas del muelle tendrá el 
ancho de este, y formará rampa con el que terminará á la 
longitud de su ancho. El relleno será de tierra apisonada, 
y sobre ella se le echará una capa de arena de la mar; los 
caminos que hay que desmontar y arreglar para el trán
sito de unos almacenes á otros y al cuerpo de guardia 
desde el muelle, tendrán cuatro varas de ancho; las tierras 
se echarán en el centro de estos, formando combado hasta 
44 pulgadas, y á los costados de los caminos se les harán 
cunetas con los declives necesarios para dar salida á las 
aguas, quedando todo ello bien arreglado,

6.a Los brocales de los dos pozos tendrán trespiés y  me
dio de altura; será de piamposteria, y tendean de espesor 
el mismo que marcan sus cimientos; sobre dicho brocal 
y á la misma altura se les colocará un anillo de cantería 
de 12 pulgadas de peralto, debiendo tener de ancho el 
mismo que tenga de espesor el resto del brocal, con mas 
un boGelon de cuatro pulgadas que saldrá fuera de el. Este 
anillo estará dividido en seis piezas, cuyas juntas ó cortes 
concurrirán al centro del pozo formando cola, para que 
no se separen de su posieion, debiendo quedar dichos 
pozos limpios de escombros.

7.a La madera para los carruajes será de fresno, y toda 
la demás necesaria será de pino rojo del Norte, sin sáma
go* pudriciones, raspaduras ni nudos que presenten des
confianza. _

8* La mezcla que se emplee en la parte de esconcha
dos y demás que necesite el edificio del cuerpo de guar
dia, el del almacén de granadas y de mistos por el exte- 

, y en los brocales de los pozos, estará en la propor- 
■ de una de cal y dos de arena de mina gramadá con 

aguadulce.
9.a La cal viva que también se emplee para encalar* 

de tres manos por lo exterior é interior todo el edificio 
denominado cuerpo de guardia y por lo exterior los al
macenes de granadas, de mistos, caseta de encartuchar v 
cerca del almacén de pólvora ̂ estará en piedra , sera de 
Lugo,, y se. apagará con agua dulce. Todos los bastidores 
y puertas se pintarán también de tres manos por lo exte
rior y dos por lo interior! Los déspojos que salgan de la 
obra quedarán á beneficio del contratista.

10. Todos los materiales, géneros y demás efectos que 
deban emplearse en las obras serán de muy buena cali
dad, para ío cual serán reconocidos al pié de ella ántes 
de su inversión por. el Ingeniero encargado, y desechados 
los que carezcan de estás circunstancias, aun cuando es
tuviesen colocados. Las obras ademas estaran bien ejecu
tadas, rehaciéndose las que ajuicio del Ingeniero no pre
senten la solidez y perfección debida.

11. El tipo total de materiales y jornales, deducido 
el importe de 1.309,92 rs. á que asciende la composición 
de ios para-rayos que se está ejecutando en el taller de 
forjas del arsenal, es el de 28*422 rs., según expresa el 
presupuesto adjunto, y sobre el cual se basarán las pro
posiciones de los ücitadores.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12. El contratista se obligará á dejar concluidas las 

obras en el término de cuatro meses laborables, contados 
desde la fecha de la escritura de contrata; de no verifi
carlo, se le impondrá una multa de 1.000 rs., y pasado 
el término de un mes se rescindirá el contrato con pér
dida dé la fianza, sin que se admita ninguna reclamación.

43. ¿I del reconocimiento que expresa la condición 10 
resultasen materiales ó efectos inadmisibles, debe
rá extraerlos del punto de las obras en el plazo de ocho 
dlaS/y en el caso de no ejecutarlo así, se adjudicaran a 
favor de la Hacienda sin derecho á retribución ninguna.

4 4. Concluida que sea la obra á satisfacción del Inge
niero encargado de la misma, expedirá este al asentista a 
una certificación en que conste el servicio, á fin de que 
pueda procederse á la liquidación y correspondiente li
bramiento de su importe. •

4 5. Será de cuenta del contratista la impresión de 12 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para uso de las oficinas.

46. Se fija* como garantía provisional para tomar par
te en esta licitación, la cantidad de 4.000 rs. vn.

4 7. La fianza para responder al cumplimiento del con
trato, será de 2.800 rs. vn. r .

18. La licitación tendrá lugar ante la Junta económi
ca del Departamento en el dia y hora que oportunamen
te se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de las provincias del propio departamento.

19. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación todas Lis reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 2'Wie Abril 
de 1862 insertadas en la G a c e t a  de 4 de Mayo del mismo 
año, núm. 424, y de las cuales un ejemplar impreso se 
hallará de manifiesto con este pliego en la Escribanía de 
Marina de este departamento.

Ferrol 29 de Enero de 1864.==Trinid ul Anas Salgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva re

presentación (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . ,  pa
ra lo que se halla debidamente autorizado), hace presen
te que impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con fecha d e . . . . . ,  inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d

ó Boletín oficial de  del dia   núm  , para
las obras que deben ejecutarse en los almacenes de pól
vora denominados piel Monton, se compromete a cumplir 
este servicio con estricta sujeción al mencionado pliego 
al precio marcado en el presupuesto como tipo, ó con la 
baja de tanto por 100 sobre el total importe.

(Fecha y firma del proponen te.)

Presupuesto de las obras con los materiales y jornales que se 
consideran necesarios para la reparación de los edificios 
del Monton y facilitar las faenas en almacenes délos 
mismos.

OBRAS NECESARIAS.
Levantar la tablazón del piso alto del edificio del cuer

po de guardia y habitación del Oficial, por hallarse en 
muy mal estado; poner nuevas dos viguetas correspon
dientes a l ’mismo piso; entablarlo nuevamente y embal
dosar el espacio que ocupa la cocina; hacer los bastido
res , surtidos de cristales para dos ventanas del Cuerpo 
de guardia y para otras dos en la habitación del Oficial 
v componer las tarimas; hacer un armero para 20 cara
binas y componer la mesa para el servicio de los ran
chos; reparar las paredes de varios esconchados, blan
quearlas por el interior y exterior, colocar algunos cris
tales en las luces del cuerpo alto y pintar las puertas y 
ventanas por lo interior y exterior; construir cuatro car
ros de madera de dos ruedas para conducir jarras de pól
vora y efectos á los almacenes y desmontar, terraplenar y 
arreglar los caminos que conducen de unos á otros alma
cenes y cuerpo de guardia para que transiten los carros y 
con facilidad la gente que conduce efectos en parihuelas; 
limpiar y profundizar lo conveniente los tres pozos re 
ceptores de las cadenas de los para-rayos y hacerlas el 
brocal; preparar las agujas de los para-rayos, con puntas 
de platina ó de cobre dorado, las barras conductoras, cor
rigiendo las soluciones de continuidad que ahora tienen 
hasta hacerlas llegar á la mar, ó á los pozos receptores.

Rs. cénts.

Maderas.
97 codos cúbicos de pino rojo del N. en

tablones, á 80 rs. uno..................... 7.760

Hierros y metales.

668 fibras de hierro cabilla, á0,94 rs.una. 627,92
8 bisagras de porlon, de 18 pulgadas

largo, á 42id. id ................ ..............  96
% fallebas surtidas, de 5 piés largo, á 20

idem id .................. ........... ................  40
1 pitón de polon para b isagra.. .  • 6
8 bisagras de cruceta y modio paño de

42 pulgadas largo, á 8 rs. un a-----  64
2 picaportes de muletilla surtidos, á 6 

reales uno ...............................  42
2 pasadores de rabillo, de 18 pulgadas

largo, á 8 id. i d .    .........................  4 6
370 libras de Clavos de fierro de cuatro y

media pulgadas, á 3 id. id .............. 1.110
6 idem id. id. de dos y media id., á

idem id. id ...............................  48
36 idem de plomo viejo, á un real fibra. a 36

Total........................................... 2.025,92

Carbón, cal, arena y ladrillo.
25 quintales de carbón de piedra, á 8 

reales uno .......................................... 200
26 fanegas de cal en polvo, á 5 id. i d . . 130
30 arrobas de id. viva, á 6 rs u n a   4 80
40 fanegas de arena de mina, á 45 id. una. 60

108 baldosas de barro catalan, á uno idem
idem ....................................................  108

Total.................................... 678

Efectos diversos.
32 vidrios dobles de 4 4 y 4 2, á 3 rs. uno. 96
48 idem id. de 10 y 11, á 2 id. id   96
24 fibras de pintura aplomada prepara

da, á 3 id. lib ra ................................ 72
24 idem de id. id. roja id., á id. id. i d .. 72

4 carros de dos ruedas, de un metro 
de diámetro, compuesto de maza y 
rayos, surtidas de ejes de fierro y 
mas herrajes con arreglo á diseño, 
á 2.000 rs. utio  .....................

Total. ......................   - • • • 8.336

Jornales.
Para carpinteros........................*• * • ...........
Para herrero s..................................................  482
Para albañiles y canteros  ................... 900
Para pintores.
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Rs. cénts.
Para farolero?,.....................  " " ” '“*
Para cond UrJC¡ón de materiales.'................... J e
Para peories  ................................................... 5.700

Total....................    10.932

Resum
Para m aderas... .  7100  !
Para hierros y metales! ! ! ! '  "  i i "  i ! ! ! ! 2 0 2 3  92
Para carbón, cal &c *7»’ 2

ara efectos diversos  .............................  8 336
Total por materiales  \ 8.799,92!

Para jornales..................................................  _ (0^932
Totiil general....................   29.731,92

SeJ , J UCe dc,e6,te Presupuesto el importe a 
r J ! SC'ende composición de los para- 
rayos que se esta ejecutando en el arse-
ciemh J 1-m 6 Realt órden de 21 de Di-ciembre ultim o.. .  v   . q0Q

Fprrnf^Q1̂ 0 6! / 0tal estepresupuestoá. 258/422
doiTbTrra v*Ene™ n *  ^  4- A n id a d  Arias Salga-• 1Darra.^Vicente González. 7227

Sociedad general 
de Crédito M óviliario Español.

Situación en 31 de Enero de 1864.

Reales vellón.

En caja.. j Afectivo     4.950.466 62
r. , ¡Cartera y títulos........................ 464 130 04528'
En poder de vanos................... ..............  265^*0  ir* nf
Diversos  ......... **>5,389.155,05
Acciones    2.218.325,97

........................... ............  91.200.000

527.887 992,92

Cuentas c o r r i e n t e s ; ; ‘ ; ; ; ; ; ;  4?f.8m 52,92

527.8¡ff.992,92

m e—El Il/ ° T 1Ví?dridl.^  ,de Enero de <364. =  Confor-
genCTal^' polack n ' R LcnZ'“ E1 Seeretario

Banco de Barcelona.
Mes de Enero de 1864,

activo. Pesos fuertes, 
Metálico en ca ja .,..............  * ,,

E PalmaCÍa ®  la Caja dV 33i
Billetes en caja  0 'm'Íok<9<̂Letras v naoW ‘ ‘ ‘ ..... ............  831.685*000
Idem id en°V, r' °ü caTtc,ra a reallzar • 2.614.373*497m- CD ld Caja subalterna de Pal-Illd. . , m
P réstalos sobre efectos públicos.. .... 256.325*000
Id., sobreí Acci°nes de so- 

ó t r a s )  cíedades anó-
garan-j i1?1̂ *............ 4 86.530*000 )
tías . . M^ligaciones de j 359.782*000

. f  ferro-carriles. 173.252*000 )
Propiedades del Banco.. . 131.855,000
Crédito s í Cuentas transí-

varios ) torias  230.405*695)
■'Corresponsales. 8.405.190 t35.810‘885

ti.. . . .

6699.081*487

Capital desembolsado por el 50 por
100 exigido á los señores accionistas
propietarios de las 20.Q50 acciones

^ e i n s b i i i c t e s V m ; ^ ; ; : ; : ;  « i K J J S
Cllpntnc nr.r.r''    155.533 801
Efectos i ?,nVlen .................................  1.336.808*581

/rondo de re-
( serva  100.000*000 | *
i Corredores. . .  272*402 ]1 Saldo en 31 de I
J Diciembre úl- f

D é b ito s / timo por liqu:- \
varios. \ dar de la cuen / 485./73*363

1 ta de pérdidas [
¡  y ganancias.. 71.367*3581
I Beneficio del 1
I semestre que 1
v discurre  44.133*603/

5.699.081*487

Total activo.. ; 5.699.081*487)T 
Total pasivo. . 5.699.031 ‘487f

Notas. 1.a Capital nominal Ps. fs. 2.000.000
Idem id. de las acciones

emitidas............................ 2 .000.000
. Entre los ps. fs. 1.174.413*334 que aparecen como
rm fiv ^ n i1116̂  m e" n aja-> ^  ps> fs‘ 335.060 en billetes equivalentes a calderilla catalana.
nn,u r v el0na 3Í cde Eüe™ 1864.=Los Directores, Ma- 

ucl Girona,—J. M. Serra.=»oebastian Antón Pascual.

Banco de Sevilla .
Estado de su situación 31 1864.

activo. Rs. vn. cénts.

nn u íl00 0n  ............................................. 9.745.373,99Billetes en caja...................................................  899.800-
Letras y pagarés en cartera á reaiizar. . .  30.103.474*97
Prestamos sobre efectos públicos  265.100
¿restamos sobre otras materias................. 144.000

ctos á cobrar de cuentas corrientes* 747.125,62

Idem depositados..........................................  26.399.886,64
Corresponsales deudores...............................  4.682.816
Diversos.  ...................................................... ] 5.64i!395,76

T otal activo rs. v n . . .  78 .631.972,98
pa siv o .

Capital éfectivo d élas accionesem iti
das. . . . . . . . . . . . . . . . .   ..........................  \ 6.000.000

rondo de reserva.........................................  1.600.000
Billetes emitidos............................................... 30.000.000
Cuentas corrientes  ....................... 3.686.851,59
Depósitos en efectivo..................  287.492,37
Idem de valores...............      26.399.886,64
Electos á pagar..............................................   46.019,53
Dividendos por pagar.................................  66.720
Corresponsales acreedores..........................  192.123,44
Ganancias y pérdidas & . 352.879,41

Igual pasivo rs. vn   78.631.972,98

El Director interino, Matías llamos Calonge —El Sub
director, Manuel María Munilla.=El Tenedor de libros,
C. Martínez. « Y .°  B.°=E1 Comisario Régio, Javier Ca- 
vestany.

Crédito com ercial d e  Jerez de la Frontera.
Estado ele su situación en 31 de Enero de 1864.

ACTIVO.
Acciones....................................  # Rs. vn. 8,090.000
r?Ja ..................................   3.407.366,32
Diversos deudores.. . . ,  6  .....................  \ 4.276.533,74

25.683.900,06

PASIVO.
■ Capital............................................Rs. vn. 12.000.000
i Varios acreedores....................................  13.683.900,06

: • # 25.683.900,06

i Jerez 31 de Enero de i 864.== El Tenedor de libros, Joa
quín de Segura.=El Director interino, Ventura Misa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de 

to-aias,—En virtud de providencia de la Alcaldía mayor de Cien- 
fuegos, isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de indias de 
este Tribunal Supremo, se c ita , llama y emplaza á los parientes 
del finado D. Severiano Alonso, á fin de que dentro del término 
de cuatro meses, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio Comparezcan ante dicha Alcaldía mayor por sí ó 
por medio de apoderado á hacer uso del derecho que creyeren 
asistirles á los bienes dejados por el Alonso, los cuales, según 
tasación practicada, ascienden á la cantidad de 5.394 pesos 62 
centavos\ apercibidos de que trascurrida dicho término sin ha
berse presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1864.=.-Rogelio Montes, habilitado.

D. Romualdo Morían, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Mataré.

En méritos dé los autos de concurso en los bienes proceden
tes do tos consortes Agustín Margenat y Francisca Ralada, á con
secuencia de escrito presentado por Doña María Alsina y Maris- 
tany y D. Pedro Fábregas, he acordado el auto que sigue:

Malar ó 20 de Enero de 1864.—Póngase a subasta nuevamente 
la casa de tres cuerpos y huerto, sitos en el pueblo de San Mar
tin de Teyá, embargada y tasada, según consta eh el folio 19 9 
bajo ios pactos continuados en el pliego de condiciones que cor
re á fojas 83, por el termino de 30 dias, señalándose para el re
mate el 29 de Febrero próximo á las diez de la mañana en los 
estrados del Juzgado, anunciándose por medio de edictos que 
se fijarán en los parajes públicos del pueblo de T eyá, en el Bo
letín oficial de la provincia y Diario de ■Avisos de Barce
lona: se ordena á D» Antonio Alsina ó al heredero que se le Co
nozca, que en el acto de la notificación de esta providencia ma
nifieste si persiste en su propósito de entrar en la posesión de la- 
pieza de tierra lo camp de Jorn , expidiéndote al efecto el cor
respondiente oficio al Juez de paz del pueblo de Masnou , esto 
en cuanto á lo principal, y  en cuanto al otro, ü  por acusada la 
rebeldía á José y Jacinto Margenat y Ralada^ á Francisco Glavell 
á Antonio Tomás, Mariana y José Roig, á José Viia y á los suce
sores de los sobredichas , á Miguel Margenat y sucesores, y á los 
Síndicos D. Joaquin Bois y á D. Juan Kimikin, se les señalan los 
estrados del Juzgado para todas las notificaciones sucesivas, ha
ciéndoseles saber este auto en la forma misma que se hicieron sus 
emplazamientos. Lo manda y firma el Sr, Juez del partido. Doy 
íe.~Romualdo Morlán.=:Juan Bautista Castellar, Escribano.

Y en su virtud ordeno se inserte el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , en razón del ignorado paradero y  desconocencia de los 
herederos de D. José Margenat; y para que llegue a noticia de 
las demás personas mencionadas en la parte trascrita del pro
pio auto, al objeto de que usen de su derecho en el actual esta
do del concurso.

Mataró 22 de Enero de 1864.=Romualdo Morían.—Por su 
mandado, Juan Bautista Castellar, Escribano. 7228

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte > refrendada por el Escribano de número D. Igna
cio Palomar, dictada á solicitud de D. Isidoro Manuel de Villa- 
nueva, como Director de la Compañía titulada Caja general de 
Imposiciones y  Destientos, se anuncia el extravio del resguardo 
que, señalado con el num. 12.146, expidió el Banco de España 
con fecha 24 de Abril de 4862 , del depósito que hizo en él Don 
Estéban Remolar, de 60 acciones de la Compañía de Ferro-car
riles del Norte, en 50 títulos de una acción y dos de á cinco, se
ñaladas con los números 3.210 y 3.211, 2.701 al 2.708, 3.4 81 al 
3.190, 9.103 al 9.132 y 4 35.636 al 4 35.645; cuyo resguardo en
tregó el D. Estéban Remolar, para su custodia, en la citada Caja 
general de Imposiciones y Descuentos; y  se invita á la persona 
en cuyo poder se encuentre, que en el término de 10 dias lo 
presente en dicho Juzgado y Escribanía, deduciendo el derecho 
que á él crea corresponderle.

Madrid 4 8 de Enero de 4 864.=Mgnacio Palomar. 6907—4

D. I u :£i.( A R m ?, Jk z d< piib era initatcia de esta villa 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza n  Mr. Santiago Te- 
cher Clusmacher, hijo de Luis y de María, natural de Strasbourg, 
departamento deBas-Rhin, en el reino de Francia, y maquinista 
que fué de la vía férrea dél Norte, para que en el preciso tér
mino de í H diás se présente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
por imprudencia temeraria; pues que en otro caso se íe declarará 
contumaz y rebelde, sustanciándose la misma en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Enero de 1864.=Benigno 
Alvarez.=Por mandado de S. S., Santos Pinto. 715o

Di José Rodríguez de Arias, Capitán de navio de la Armada 
nacional y de este puerto, y Comandante interino de Marina de 
este tercio y provincia

Por ef presente cito, llamo y emplazo á Jáime Salinas, natu
ral, vecino y de la matrícula de Alicante^ y de edad de 31 años» 
y á José Prieto, hijo de Diego y de María Salvadora , natural de 
Canarias, dé ejercicio de la mar y de edad de 29 años, para que 
en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en to Caceta del Clobierno, se presenten 
en este Juzgado para recibirles cierta declaración én Id causa 
que se sigue contra el Prieto por hurto de cantidad de reales.

Cádiz 20 de Enero de 1864.=José Rodríguez de Arias;=Por 
mandado de S. S., Licenciado Ramón María Pardillo. 7083

D. Joaquin Arango , Juez de paz de Cangas de Tineo y acci
dentalmente de primera instancia del partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Antonio Fer
nandez tíríá, ausenté qüe se dice de ignorácio paradero, pará que 
dentro del término de 30 dias comparezca por sí ó por medio de 
persona legalmente habilitada con poder bastante á decir del de
recho de que se crea asistido en la demanda sobre partición de 
bienes, interpuesta eh este. Juzgado por la Escribanía del que re
frenda* poC parte de Doña María de Lago, Doña María Salomé 
de Abad, viuda de D. Danuel de Lago-, D. Juan y D. Frán- 
Cisco de Lago, vecinos de Madrid, contra D. Antonio y Doña An
tonia de Lago, marido de esta D. Luis González, en represenia- 
cioñ de D. Juan de Lago, D-. Manuel y el ausente D. Antonio 
Fernandez Uria, en representación asimismo de su madre Doña 
Joaquina de Lago, vecinos; de Monasterio del Goto* en esto concia 
jo y partido, á los íincables de D. Francisco de Lago y su mujer 
en segundas nupcias Doña Angela Soto; con separación para los 
hijos del primer matrimonio de la herencia correspondiente á Do
ña Antonia Rodríguez, primera mujer del D. Francisco de Lago 
cuya dcmáada fué admitida por auto de i! dé Julio deí año pró
ximo pasado del 63, y de la que se confirió traslado con empla
zamiento á los demandados por el término de nueve dias; y en 
cuanto al dioho ausente se acordó su citación y emplazamiento 
por edictos, según lo solicitado.

Para que llegue á su- conocimiento y fines consiguientes so 
hace público y notorio en la forma ordinaria.

Dado en ia villa de Gangas de Tineo á 18 de Enero de 1864.= 
Joaquin Arango.=Felipe Mendez Villamil. 7040

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Laredo y su partido, de que el infrascrito Escribano 
da fé.

Por el preéente cito, llamo y emplazo á Emilia dé los Rios 
Benito, hija del finado Manuel y ausente en ignorado paradero, 
á fin de que en el término de 30 dias, que principiarán á correr 
y contarse desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno, comparezca en este Juzgado* por medio de Procura
dor autorizado en form a, á deducir el derecho de que se con
temple asistida en el juicio de testamentaria, que pende en el 
mismo por la Escribanía del que refrenda, de los bienes finca
dos por muerte de D. Romualdo de ios Rios Ortega, vecino que 
fué de esta villa , promovido por su hijo D. José de los Rios Gu
tiérrez; bajo apercibimiento de que pasadodicho término sin ve
rificarlo se sustanciará el expedioule y la parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Laredo á 49 de Enero de 1864.=Éduardo de L ¡re- 
cha.=Por su mandado, Andrés de Rozas Pastor. 7041

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia de 
esta Villa de Talayera de la Reina y sii partido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo por el primero, segun
dó y último pregón á D. José Maria Martínez, natural de Pedro 
Manrique, de 45 años de edad, é interventor que ha sido en el 
portazgo titulado de Alverche; en la carretera de Madrid á Ex
tremadura, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á evacuar el 
traslado que le ha sido conferido de la acusación fiscal emitida en 
la causa criminal que se le sigue por desobediencia al Alcalde de 
Cazalegas; pues haciéndolo así se le hará y administrará la justi
cia que tuviere, y de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente, dando á la causa el curso que corresponda, y sustancián
dose con los estrados del Juzgado.

Dado en Talavera de la Reina á 20 de Enero de 1864.=Julian 
Gutiérrez del01mo.=Por mandada de S. S., Ramón Riestra Her
nando. - 7047

D. José de Bustos, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudadpor la Reina constitucional (Q. D.G.)&c.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo y 
con presencia del infrascrito se sigue causa criminal de oficia 
por consecuencia de haberse encontrado en las inmediaciones de 
esta capital y sitio denominado Hera de Quintana , en la mañana 
del 21 de Octubre último, el cadáver de una m ujer desconocida 
degollada y con varias heridas en la cabeza, como de 50 á 60 
años de edad , estatura mediana, pelo canoso, ojos melados, sin 
dientes ni muelas, cara pequeña y oval, y vestía lo siguiente: un 
vestido de coco fondo claro y pintitas pequeñas, debajo otro 
más oscuro y con pintas parecidas á las del anterior , una faltri
quera vacía, una especie de refajo de varios pedazos desigua
les de distintas telas y colores , dos pares de enaguas hechas *de 
tela de cañamazo como de sacos ordinarios, camisa y medias 
blancas de algodón, zapatos negros remendados, un mantón os
curo con varias listas, un pañuelo pintado con una lista ancha 
amoratada y una especie de faja con rollo también de cañamazo 
atada á la cintura, y no habiéndose podido averáguar hasta de

ypresente la identidad del referido cadáver, he acordado expedir 
el presente para que se inserte eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de 
que las personas que puedan dar razón del expresado cadáver, 
sus circunstancias y autores del homicidio se presenten á mani
festarlo en este Juzgado en el término de 20 dias.

Dado en la ciudad de Málaga á 26 de Enero de 1864.=Jo?é de 
fiustos^Por mandado de S, S., Rafaél Gómez Palomo. • 7060

D. Antonio de la Guesta, Juez de p rí^en i instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid*.

Por el presente segundo edicto cito, liaitío y emplazo á cuatí-' 
tos se crean con derecho á los bienes íincables por óvito de Don 
Julián Otaola y Obaldia, vecino que fué de esta ciudád, para que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde el que tenga lugar 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juz
gado, con poder bastante, á deducir el que Se crean asistidos, 
bajo apercibimiento; debiéndose advertir que los que hasta ahora 
se han presentado por virtud del primer llamamiento, son: Don 
Pablo Urquiza, como representante de su esposa Doña María Ju
liana Urquijo y Otaola, y como apoderado de D. Julián Estéban, 
Salustianer Urquijo y Otaola, este y aquella sobrinos carnales del j 
D. Julián. *

Dado en Valladolid á 25 de Enero de 4864 =  Antonio de la 
Guesta<=Por mandado de S. S., Baltasar de Llanos González.

7053

Licenciado D. Vicente López Marin, Juez de primera instan
cia de la villa de Navalcartíero y su partido.

Por el presente edicto y término de 20* dias se c ita , llama y 
emplaza á Antonio Alarcos, natural de ÍÉeniájaf, provincia de 
Murcia, vecino do Madrid en San Isidro del Campo, tejaf de 
Ramón Fariñas, núm. 7, casado, de oficio carretillero, de 33

Iaños de edad, y cuyo paradera se ignora, á fin de que dpntro 
de dicho tiempo se presente en este Juzgálo y Escribanía del 

í infrascrito que autoriza para hacerle saber la pena coíítra él pe- 
j dida por el Ministerio público en la causa que se le sigue por le

siones á Maximino Alonso; bájo apercibimiento en otro caso de 
declararle rebelde, y continúen entendiéndose las diligencias á él 
referéntes con los estrados del Tribunal, y paráodoíe el perjui
cio que haya lugar*

Dado en Navalcarnero á 28 de Enero de 4 864.=Vicente Lo- 
péz.=  Por mandado de S. S ., Vicente Hernández. 7U64

D. Jerónimo Sánchez y Sañudo, Juez de paz é interino de pri
mera instancia de la misma y su partido por usar de licencia el 
propietario.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Bernabé Montoya 
s y García, hijo de Julián y de Fausta, natural y vecino de Ca- 
f ñabate, jornalero, de 27 años de edad, para que en el término 
; de 30 diás, á contar desde la ifísefeiotí en íos periódicos oficiales, 

se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario á ser no- 
| tificado de cierta providencia dictada en la causa que, conYicto- 
\ riano Chacón, se le sigue sobre lesiones y disparo de un arma 
t de fuego; teniendo entendido que si compareciere se le oirá y 
j administrará justicia, y en caso contrario se seguirá la causa en 
I rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar, 
i Dado en Valdepeñas á 30 de Eneró de 1864.=Jerónimo San- 
5 chez y Saüudo.=Por su mandado , Francisco Romero y García..
I 7084

|  tüi José Ramírez Cárdenas, Juez de primera iuslancia de este
| partido.
¡ Hago saber que. en el dia 18 del corriente y sitio llamado de
I los Pinos, término de Trigueros, y en el carril llamadoSarteros, 
i camino de Calañas, como á cuatro pasos de él, se encontró el 
¡ cadáver de un hombre, al parecer de siete ú ocho dias muerto,
\ por estar ya en estado de putrefacción, el cual era de estatura 
\ regular y su color bastante moreno, y representaba ser como de 
{ 40 años; vestía calzón y chaqueta de fri6a, zapatos de becerro 

y en su planta algunas tachue as, botines de becerro blanco, y 
| unos sajones de ganado cabrío, y por los hombros y pecho es

taba envuelto en una manta de lana da cuadros bastante usada,
; y próximo á la cabeza estaba un sombrero serrano bastante usa

do, y próximo al cadáver una vara gruesa, como de tres 
cuartas, con un cordel amarrado á uao de sus extremos en for
ma de látigo.

Y no sabiéndose ni teniéndose noticia de quién sea el expre
sado hombre; á fin de que llegue á noticia de su familia , para 
que se presente en este Juzgado á recoger los efectos encontra
dos, se hace público por medio del presente en Huelva á 28 de 
Enero de 4 864.=José Ramírez Cárdenas.=Por su mandado, Ale
jandro Cano. 7090

Don Miguel Wenceslao de Otal Rodríguez de la Vega, Abo
gado del Iltre. Colegio de Zaragoza y Juez de primera instancia 
de esta villa de Ateca.

Por cuanto en las diligencias de ejecución de sentencia de la 
causa formada contra Vicente Perez Asenjos, natural de Brihue- 
ga, sobre estafa de dos pañuelos y dos camisas de la tienda de 
D. Manuel Germán, vecino de Ariza, ha sido condenado por
S. E. la Audiencia de este territorio A  cuatro dias de prisión 
correccional por via de sustitución y apremio por 40 rs. de gas
tos del juicio; y practicadas las diligencias necesarias en su bus
ca no ha podido ser habido ni tener efecto la condena por igno
rarse el paradero de Perez; en auto de hoy he acordado se anun
cie en la G a c e t a  del Gobierno de S. M., para que en el caso de 
ser habido sea conducido á esta cabeza de partido el Vicente Perez 
Asenjos,según la distancia en que fuere capturado, sirviendo en 
otro caso este anuncio para que la Autoridad judicial del distrito 
en que fuere hallado, le haga extinguir los cuatro dias, y remita 
testimonio para ultimar las diligencias.

Dado en Ateca á 28 de Enero de 1864.=Miguel Wenceslao de 
Otal.=De su órden , Manuel Azpeitia. 7114

D. Miguel Wenceslao de Otal y Rodríguez de la Vega, Aboga
do del Iltre. Colegio de la ciudad de Zaragoza y Juez de prim e
ra instancia de la villa de Ateca y su partido.

Por cuanto en las diligencias de ejecución de sentencia de la 
causa formada contra Manuel Martinez , sobre hurto de un peso 
á Pedro Jimeno, vecino de esta villa de Ateca , ha sido conde
nado por S. E. la Audiencia de este territorio á 26 dias de pri
sión correccional, por sustitución y apremio, y practicadas las di
ligencias en su busca no ha podido ser habido, ni tener efecto la 
condena por ignorarse el paradero del Perez, en auto de hoy he

acordadlo se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que en el 
caso de stír habido sea conducido á este Juzgado el Martines se
gún la distancia efe que fuere capturado, sirviendo en otro caso 
este anuncio para que ía Autoridad judicial del distrito en que 
fuere habido le haga extinguir dos 26 dias, y remita testimonio
para ultimar ia? diligencias.

Dado en Ateca á S? de Enero de l864.=Miguel Wenceslao de
Otal.—De su órden, Manuel Azpeitia. 7112

    — ^

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Las secciones do la Sociedad Económica 
Matritense han tomado gran animación, pues la de Agri
cultura ha aprobado por unanimidad la proposición pre
sentada por su Presidente el Sr. Duque de Baena para 
que la enseñanza teórico-práctica de it? agricultura fí liede 
á cargo de las Diputaciones provinciales, encargándole la 
redacción del informe: se instaló la comisión que na de 
decir, si las Memorias presentadas al c o n c u r s P  del ano 
pasado, sobre voraz agrícola é insectos que dañan' ai a r 7 
boiado, tienen ó no mérito para entrar en él; se non'M^ó 
otra que informe acerca de la Memoria de Mr. Lepino so
bre la extinción y preservación del oidium tuckery, y la 
de Artes instaló la comisión que ha de proponer los te
mas para los premios de este año , y nombró la que lia 
de examinar el tecnefon del Sr. Perez.

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.—Por acuerdo üd Consejo de 
administración, el dia 15 de Febrero próximo, a las doce 
de su mañana, se celebrará en esta ciudad, en el salón 
de sesiones de la Administración, subasta publica para 
ía venta de 4.000 obligaciones hipotecarias de esta Em
presa (serie 3.*), que forman parte délas 42.105, para cu
ya emisión está facultada por la ley de 14 de Julio de 
1860 y Real decreto de 31 de Julio de 1862.

La subasta se verificará bajo las condiciones si-

 ̂ 4.á Las obligaciones soíl de 1.900 rs. (500 frs.) de ca~ 
pital é interés dé 3 por 100 anual, pagadero por semes
tres en los dias 30 dé Abril y 31 de Octubre de cada ano 
en Sahtander, Madrid, Barcelona, París y Londres.

V  Dichas obligaciones sod ai portador, amortizables 
por todo "su valor nominal en uil período de 80 anos, á 
Cóntar desde el dia 30 de Abril de * 8 66 , por sorteos se
mestrales, que se celebrarán en los dias 30 de Abril y 31 
de Octubre de cada anualidad.3'.á Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
qué serán abiertos en el acto de la subasta, en <L día y
hora señalados. . .

El tipo mínimo á que se admitirán proposiciones, 
será el de 49 por 100 del valor nominal de los títulos: 
serán .rechazáis las que se hagan por un lote menor
de 20 obligaciones. , , , ~ ,5.a Toda proposiciou deberá presentarse acompañada 
del resguardo dé un depós»’!0 hecho en la caja de esta 
Empresa, por el 2 por 400 dei importe de la cantidad 
suscrita6.a Se adjudicarán las obligaciones «3 lâ  proposición 
más ventajosa de las presentadas, con t?creglo a este 
pliego de condiciones , versando la licitación tínicamente 
sobre mejora del tipo fijado como mínimun. f v

7.a Los mejores postores que obtengan la a d ju r a 
ción completarán, dentro de los tres dias siguientes al 
de la subasta, el 40 por 100 efectivo de su proposición 
en la caja de esta Empresa, y sobre su importe se les 
abonará el 5 por 100 hasta la entrega de los títulos, que 
tendrá efecto por partes iguales en los dias 17 de Marzo 
y 18 de Abril venideros.8 .a Los adjudicatarios que en el plazo fijado en ía 
precedente condición no completasen el depósito del Iq 
por 100 , perderán el 2 por 4 00 depositado en virtud de 
la condición 5.a, y los que no se presentasen á recoger 
sus títulos en los plazos marcados , perderán asimismo, 
en beneficio de la Empresa, el importe del depósito defi
nitivo del 10 por 100.

9.a Las obligaciones se entregarán con el cupón ven
cedero el 30 de Abril próximo , descontándose los intere
ses vencidos hasta el dia de las respectivas entregas.

40. Si se presentasen proposiciones por mayor canti
dad de títulos que los subastados , se hará un prorateo 
entre todas las que se hállen en igualdad de circuns
tancias.

Santander 8 de Enero de 1864.=El Vicedireclor ge* 
rénte, P. de Ilornedo v Yelasco. 6747— I

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTIMOS.— 
La Junta inspectora de esta Sociedad ha señalado el dia t  
del próximo mes de Marzo para la celebración de la jun
ta ordinaria general de accionistas que prescribe el ar
tículo 25 de los estatutos, la que tendrá lugar en uno de 
los salones de la Casa-Lonja á las siete de la noche; y se 
avisa para que los señores socios que, con arreglo á las 
disposiciones del art. 28 tengan derecho de asistencia, 
se sirvan pasar á las oficinas de la misma Sociedad des
de el dia 23 del corriente en adelante para recoger sus 
papeletas de entrada.

Barcelona 4 de Febrero de 1864.=E1 Secretario, Juan 
Catalán. 7192—1

CASA EN LA GRANJA.—SE VENDE Á VOLUNTAD 
de sus dueños la casa en donde estuvo la fonda de Mila- 
neses, libre de cargas, y que consta de piso bajo, prin
cipal y armaduras habitables: mide 5.591 pies superficia
les , y está tasada en 88.954 rs. vn.

Se admiten proposiciones hasta el 1.° de Marzo próxr 
mo en la Escribanía de D. Tomás Bande, en donde se ha*
lian los títulos, el plano y la tasación, y se darán la*
noticias que se pidan. 7229

SANTO DEL DIA.

San Saturnino y  compañeros mártires , y  San Desiderio, 
Obispo y  mártir.

Cuarenta Horas en fa iglesia de Religiosas benedictinas 
de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. Observaciones m eteorológicas del dia  10 de Febrerode 4 864.

Barómetro TEM PERATU RA EX GRADOS ESTADO
n n D. c , reducidoá 0 DirecciónHORAS,, ea mHíme>  ̂ del DEL

tros. Reaumur. Centígrados. Tienl°* CIELO,

6 m< 699,40 1#,3 4o,6 O ;Cubierto.
9m . 699,37 2#,6 3°,2 S. S. O. Llovizna.

n . . .  696,88 5o,7 7o,1 O. S.O. Cubierto.
3 t.. 694,65 8°,1 10°,1 O.S.O. Idem.
6 t.. 694,39 8o,6 10°,7 O.N.O.'Cási cub.
9 n . ,695,92 6°,9 8°,6 O ¡Nubes.

TempeTatr "a máxTmTTe 1 d ia .. . . ,  9’,8 12°,
Temperatura máxima al sol  I0#,6 13°,3

^Temperatura m ínima del dia  0*,2 0°,2
Evaporación en las 24 horas. 1,5 milímetros]
Lluvia en las 24 horas  0,6 id..

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dirección deoperacionesg eodésic as .— O bservaciones me- 

teorológicas del d ia  10 de Febrero de 4 864.

Altura Tem_ I
tíieaáo® Peratu- Dirección I Fuerza Estado

' LOCA- L Vi ¡¡  ra en- Es^do
y« d e I « rados itlM d(l u n im o s  L .Y Vn c eü te- de la marLIDADKS. mar en sj ma_ n e n io .  Tiento. cielo.. m iiime- i ftft r o i .  l e l ‘

Zar.*á las
9 mañ.V 751,0 3,8 S .E . . . Brisa. Cubierto. *

Búrgos id. 754,4 1,3 S. S. O Vien.° C.°, lluv.a »•
Soria i d . . 753,3 1,3 O.S.O. V.°fte. C.°nieve. »
Vallad.id^. 755,1 4,8 S. O .. Idem. Llovizna. »
Salam/id. 753,1 7,4 Oeste . Idem. Lluvia... »
Madrid id. 758,0 3,2 S. S. O. Idem. Llovizna. »
Albac. id. 760,8 3,2 S. O .. Vien. 0 Cási cub. »
Sevilla id. 762!,6 9,6 Oeste. Brisa. Cási d.°. » -
S. Fer.° á

las 8 m.a 763,3 12,3 OJ^S.O Idem. Cási cub. P.#oleaj
Granada á

las 9m .‘ 759,5 9,0 Sur... Idem. Nubes... »
Barcal, id. 7i}3,6 5,7 Oeste. Vien.* Idem .... Tranq.*
pjpfist ¿ lag

8m aa«\J W  4,6 E.S.E, Idem, C,° Uuv,° De leva.

Bayona id. 747,0 4,0 Oeste. Brisa. Cubierto. »
Mars.aid.. 754,6 4,7 Norte. Idem. Despej.*. De leva.
Bil.°ayerá
las 9 m .\ 751,8 3,0 E.S.E. Idem. Cubierto. Tranq.*

Ov.°id.id. 751,7 4,6 N .O ... Idem. Llovizna. »
Bur. id. id. 753,0 2,2 Oeste. Idem. G.* nieve. »
Sev.a id. id 758,6 4 1,6 S. O .. Vien. 0 Cubierto. »
S. Fer.°id. 759,2 12,7 O.S.O Idem. íd em .... Rizada, 
á las 8 m.a

Gr.a id. á 756,6 5,8 O.N.O. Brisa. Lluvia... »
las 9 m .\

Mur.id.id. 755,4 9,5 Oeste. Calma Nubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en v a r io s  p u n to s  de E uropa el d ia  6 
de Febrero de 1864 á las ocho de la m a ña na .

Barómetro _
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0® y ra en grados del
al nivel del , . DEL CIELO,mar. centígrados, viento.

Dunquerque.. 762,3 4o,2 E Nieve.
París..................... 764,4 —0°,7 N. E . . .  Cubierto.
Bayona................  766,0 2°,0 E Celajes.
Lyon.. . .  i . . . .  759,9 •* 0°,5 N Algu.a nube.
Bruselas. .......  765,1 —1o,6 N. N. O. Cud.° n,a int.
Viena   759,0 —4\1 Calma.. Cubierto.
Turin................... 754,9 2o,0 N. O. . .  Nieve.
R o m a ...  » » » »
Florencia  » » » »
S. Petersburgo 764,9 0o,3 S. O. . .  Cubierto.
Constantinopla » » » »
Stockolm o.. . .  x » » »
Copenhague. .  » » » »
G reenwich. . .  767,0 —0o,4 S . . . . . .  Cubierto.
Leipzig   > 763,4 —4o,9 S. O . . .  |Nublado.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven* 

oion de A r b i t r i o sm unicipales, la del mercado de gra-* 
nos y notade precios de artículos de consumo, resulte 
lo s ig u ien te : >  "

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.355 fanegas de trigo.
2.186 arrobas de harina de id.
8.285 arrobas de carbón.

3 vacas, que componen 1,567 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón,deH 8 á 130 rs. arroba, yde46á56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs.'arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas,de 16 á 20 rs.arroba,y de 8 á 10 cuartoslibra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 69 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 49 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . .  4.770 fanegas.
Quedan por ven d er .. »

Precio máximo.............  53.
Idem mínimo. . 47.
ídem  medio . . . . . . . . .  . 50,43

Loque seanunciaalpúblicopara su inteligencia. 
Madrid 10 de Febrero de 1S64.=»£1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Balsa de Madrid*,
Cotización d e l \0  de Febrero de i 864 á la s tr e s  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS. ■

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado, 51-25, 
20,25 y 20; á plazo, 51-40 fin cor.vol; 51-60 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferído, publicadp, 47-25; á plazo, 
47-30 fin cor. vol. ^
/ Deuda am ortizablfde^^pda clase, n© p^bllcádcr, 29 p. 

Idem deí personal, id., 25-80. V v
21 Acciohesdecarreteras,ém isionde1/^Abrilde1850,
d e á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, publicado, 101.

Idem de á 2.000 rs., no p u b licad o102-50 p.
Idem de 1.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., idem, 

104 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de A 2.000 reales, 

idem , 99 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, proceuente aeia ae 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-50.

I d e m  de 1/d e  Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97. •
Idem de Obras pública» de 4 /  de Julio de 4858,

^ íd é m  del Cana 1 de Isabel II, de á 1 .000 rs., 8 por 100 
anual, publicado, 4 08. .

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 93-35. _

Acciones del Banco de España, no publicado, 22o-5ü p. 
Idem del Canal de Castilla, id. , 4 08 d.
Idem de 1a Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

74 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id., 107 d. rr.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id. , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias vista, 5-45 p.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio! Daño. Beneficio

Albacete.. . .  d. . .  Lugo....................
A licante..* , pard. . .  M álaga.... par.
Almería. . . .  *A . .  Murcia.. . .  par. •
Avila.. . . . . .  *A • • Orense  % p. . .  ,
Badajoz . . . .  % . .  I Oviedo.. . .  3/8 • •
Barcelona.............. %  [Patencia. . .  par.
B i l ba o . . . . . .  par. . .  |  Pamplona., par.
Búrgos.. . . .  par d. . .  |  Pontevedra % p.
Cáceres.. . . .  */z . .  I Salamanca. % p.
C ádiz . . . . . »  4 p. . .  San Sebas-
Castellon. . . . .  . • tianu* . . .  . .  Vid.
Cipdad-rReal* •• •• Santander. Vi
Córdoba. . . .  1/4 . .  Santiago.. P-
Coruña.. . . .  1/4 p. ..." Segó ia . . . .  par p
Cuenca.. . . . .  . .  4 í, Sev i l la . . . .  1/4
G e ro n a .//.. .Y .Y ’ Soria  % p.
Granada.. . .  Vi »• Tarragona, pard.
Guadalájara. parp. . .  T e r u e l . . . .  . .  ••
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo . . . . * / %
Huesca. ............................  Valencia.. .  . .  Vi
Jaén  ViP• •• Valladolid. Vi *.
L e ó n . . . . . . .  % d. . .  Vi toria. . . .  pard.
Lérida. . . . .  *. . .  Zamora  Vi • •
L o g r o ñ o , . p a r p .  », Zaragoza, vi y. } í d .

. BOLSAS EXTRANJERAS.

" *

P arts  40 de Febrero de 1864.

Fondos franceses. .. j 4 por°f00*.11! . .  . . 9 5 , W.

Consolidados................   90% á 91.

Amheres 6 de Febrero. — Interior, 48-50, — Diferi
da, 44-50. .

Amsterdam  6 de Febrero.”-  Interior, 49 %.— Diferida, 
451/16.

Francfort 6 de Febrero.—Interior, 49.

Lóndres 6 de Febrero.— Consolidados, 90 I n t e l ior 
español ,52.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l .—A las ocho y media de la noche.-- 
Funcion 81 de abono.— Lucrezia Borgia , ópera en tres : 
actos.

*
T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 

Venganza catalana.— Baile.

T eatro  d e l  Cir co . — A  las ocho de la noche.— Fun
ción extraordinaria á benéfic o del actor D. Juan López 
Bénetti.— El mercado de los inocentes, drama nuevo en 
cinco cuadros, precedidos de un prólogo , dividido en 
dos.— La bahía de ’C ádiz , baile.

• T eatro  d e  V a r ie d a d e s . —A las ocho y media de la 
noche.—Función 131 de abono.— La segunda dama duen
de, comedia en tres actos.—¡Candidito! comedia en ufi 
acto» *

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .—A las ocho de la noche.-^ 
La sombra de Pipelet, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . —Hoy no hay función.


